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Proemio 

Con fundamento en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 60, numeral 1, párrafo 
cuarto, 64, numerales 1 y 3, de la Constitución Política de la Ciudad de México; 90 párrafo primero y 91 de la Ley de 
Austeridad, Transparencia en Remuneraciones, Prestaciones y Ejercicio de Recursos de la Ciudad de México, el artículo 
49, fracción XV de la Ley de Responsabilidades Administrativas de la Ciudad de México, y en los numerales 5, 23, 24, 25, 
27 inciso b), 28 primer párrafo, 29, 37 (en concordancia), 39 (en concordancia), 40 fracción 11, 41 (en concordancia), 42 
(en concordancia), 43 (en concordancia), 44, 45 (en concordancia), 46, 51, 52, 60, cuarto párrafo, 62, 68, 69, 70 primer 
párrafo, 71, 72, 73, 74, 75, 76, 77, 79 fracción I y 111, 82, 83, 84, 85, 86, 95, 96, 97, 98, 101, 103, 108, 110, 111 y 112 de 
los Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del Instituto Electoral de la Ciudad 
de México, las Normas de Racionalidad, Austeridad y Disciplina Presupuesta! del Instituto, la Secretaria Administrativa, a 
través de la Dirección de Adquisiciones, Control Patrimonial y Servicios, con domicilio en Huizaches No. 25, planta baja, 
Colonia Rancho Los Colorines, C.P. 14386, Tlalpan, Ciudad de México, celebra el Concurso por invitación restringida 
a cuando menos tres proveedores No. JECM-INV-12/23, relativa a la adquisición de materiales y útiles de oficina, 
solicitados por la Dirección de Adquisiciones, Control Patrimonial y Servicios y la Dirección Ejecutiva de Organización 
Electoral y Geoestadística del Instituto Electoral de la Ciudad de México. 

Instituto: 
Lineamientos: 

DEOEyG: 
DACPyS: 

Proveedor: 

Glosario de Términos 

Instituto Electoral de la Ciudad de México. 
Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del Instituto 
EÍectoral de la Ciudad de México (mismos que se encuentran disponibles en el sitio de Internet del 
Instituto www.iecm.mx en la sección de marco normativo "Lineamientos"). 
Dirección Ejecutiva de Organización Electoral y Geoestadistica (Área requirente partida 1 ). 
Dirección de Adquisiciones, Control Patrimonial y Servicios (Área convocante y requirente partidas 2 
al 5). 
Persona física o moral que celebre contratos o pedidos con carácter de vendedor de bienes muebles, 
arrendador o prestador dé servicios con el Instituto. 

Cuadro resumen del procedimiento de Concurso por invitación restringida a cuando menos tres proveedores 

Evento Fecha Horario Lugar 
El envío de bases se realizará mediante correo electrónico 

Periodo de envio y 14 y 15de Envio y consulta física o bien en el domicilio de la concursante. La consulta física 
consulta de bases del septiembre de de las bases de 9:00 a de las bases será en la oficina de la Subdirección de 
presente concurso 2023 17:00 horas Adquisiciones ubicada en la calle de Huizaches No. 25 Col. 

Rancho los Colorines, Tlalpan, 14386, Ciudad de México. 
Acto de Junta de 18 de septiembre 11 :00 Horas. Sala que determine el Instituto Electoral de la Ciudad de 
Aclaración a las Bases: de 2023 México, dentro de sus instalaciones. 
Primera etapa: Acto de 21 de septiembre Sala que determine el Instituto Electoral de la Ciudad de Presentación y Apertura 11 :00 horas. 
de Propuestas: de 2023 México, dentro de sus instalaciones. 

Segunda etapa: Acto de 
Presentación del 22 de septiembre 11:00 horas. Sala que determine el Instituto Electoral de la Ciudad de 
Dictamen y Emisión de de 2023 México, dentro de sus instalaciones. 
Fallo: 

Somos Un Instituto CM C8lldad 
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Se formalizará el pedido en un plazo no mayor 

Firma de pedido: a quince días hábiles contados a partir de la Sala que determine el Instituto Electoral de la Ciudad de 
fecha en que se notifique a la concursante que México, dentro de sus instalaciones. 
resulte adiudicado en el fallo de la invitación 

Bases 

De los actores partícipes en el procedimiento de Concurso por invitación restringida a cuando menos 
tres proveedores. 

1.1. Servidores públicos responsables de la realización del procedimiento de Concurso por invitación 
restringida a cuando menos tres proveedores. 

De conformidad con lo establecido en el numeral 23 y 24 de los Lineamientos, el servidor público responsable del 
procedimiento es el Lic. César Alberto Hóyo Rodríguez, Secretario Administrativo, Lic. Miguel Pérez Jiménez, Director de 
Adquisiciones, Control Patrimonial y Seryicios, así como el Lic. Víctor Manuel Vergara Quezada, Subdirector de 
Adquisiciones. Los servidores públicos responsables de llevar a cabo el procedimiento serán quienes podrán presidir los 
eventos, emitir las actás derivadas de estos, elaborar los Dictámenes: "Legal y Administrativo" y "Económico", así como 
emitir el Fallo; de manera conjunta o sep~radamente. 

1.2. Servidores públicos responsables de la supervisión, control y seguimiento del (los) pedido (s) de 
adquisición de bienes que se derive (n) del presente procedimiento. 

Area reauirente Tttular 
Dirección Ejecutiva de Organización Electoral y Geoestadística Mtra. Cecilia Aida Hemández Cruz 
Subdirección de Patrimonio Institucional Lic. María Isabel Cervantes José 

Quienes serán las responsables de la adecuada supervisión, control, verificación física del suministro de los bienes el 
correcto seguimiento del pedido (s) respectivo (s) que al efecto se celebre (n); éstas fungirán como "Áreas Requirentes" 
en este procedimiento para la aclaración de cualquier duda que resulte por parte de las concursantes en cuanto a esas 
características y especificaciones técnicas de los bienes; estas personas servidores públicos serán quienes emitan y 
suscriban el "Dictamen Técnico•. 

1.3. De los representantes de la Contraloria Interna y de la Unidad Técnica de Asuntos Jurídicos del Instituto 
Electoral de la Ciudad de México. 

De conformidad a lo establecido en el numeral 25 de los Lineamientos, esta "Convocante" invitará a participar mediante 
oficio que esta elabore a un representante de la Contraloria Interna y de la Unidad Técnica de Asuntos Jurídicos del 
Instituto Electoral de la Ciudad de México, quienes verificarán que el procedimiento de contratación se realice conforme a 
la normatívidad vigente. 

1.4. De las concursantes. 

En el presente procedimiento de contratación podrán participar personas físicas o morales con una propuesta cierta en 
este concurso 

Somos Un l nstltutc, dt. calidad 
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Las concursantes deberán elaborar y presentar su documentación legal y administrativa, así como presentar su propuesta 
técnica, económica y la garantia de formalidad de la propuesta de acuerdo a las instrucciones y requisitos establecidos en 
estas bases. 

2 Información de los bienes objeto del Concurso por invitación restringida a cuando menos tres proveedores. 

2.1. Descripción de los bienes requeridos. 

El Instituto Electoral de la Ciudad de México requiere de lo siguiente: La adquisición de materiales y útiles de oficina. 

Las caracteristicas y especificaciones técnicas de estos bienes se señalan en el ANEXO UNO de estas bases; las 
concursantes deberán ofertar conforme a la descripción solicitada en el ANEXO en cuestión y elaborarán sus propuestas 
técnicas y económicas conforme a lo señalado. 

2.2. Lugar, plazo y horarios para su entrega 

Partida 1: 
La concursante ganadora deberá realizar la entrega de los bienes, objeto del presente concurso a más tardar el 31 de 
octubre de 2023, en horario de 9:30 a 14:00 horas. 

La entrega de los bienes se realizará en el almacén del Instituto ubicado en Manuel M. Flores No. 35, Col. Barrio de Santa 
Ana Zapotitlán, C.P. 13300, Tláhuac, en la Ciudad de México. 

Partida 2 a la 5: 
La (s) concursante (s) ganadora (s) deberá (n) realizar la entrega de los bienes, objeto del presente concurso dentro de 
los 15 días naturales contados a partir de la fonnalízación del (los) pedido (s). 

Los proveedores deberán entregar muestra y ficha técnica de las partidas 2, 3, 4 y 5, estas se entregarán en el almacén 
del Instituto ubicado.en Huizaches No 25, Colonia Rancho Los Colorines, Tlalpan, C.P. 14386, en la Ciudad de México, el 
día 20 de septiembre de 2023, en horario de 9:30 a 14:00 horas y presentar el recibo correspondiente dentro del sobre 
que contiene la oferta técnica. • 

2.3. De su calidad y garantía. 

Los bienes deberán cumplir con lo solicitado por las Áreas Requirentes y garantizarse contra defectos y/o vicios ocultos 
desde el inicio del (los) pedido (s) y hasta la conclusión de este (estos) o en su caso (de los) convenio(s) modtticatorio(s) 
que se celebre(n), el área encargada de verificar su calidad antes de la entrega de los bienes. 

El Instituto Electoral de la Ciudad de México, no aceptará los bienes en los siguientes casos: 

a) Si el proveedor al momento de entregar los bienes no acredita el cumplimiento de la totalidad de las caracteristicas, 
cantidades, especificaciones y requisitos solicitados por el Área Requirente. 

b) Cuando los resultados sean no aceptables derivado de la inspección cualitativa (Área concentradora), en este 
supuesto, la (s) concursante (s) adjudicada (s), se compromete (n) a efectuar la reposición del bien en un plazo máximo 

Somo, Un Instituto de Celldad 
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de 24 horas, contadas a partir de la notificación formal que por escrito le haga el lnstttuto Electoral de la Ciudad de 
México. Para el caso del inciso a), si la (s) concursante (s) adjudicada (s) no realiza los cambios o correcciones en el 
plazo antes indicado y a entera satisfacción del Instituto Electoral de la Ciudad de México" se procederá a la aplicación 
de las penas convencionales citadas en el numeral 7 .3 de estas bases. 

c) Si dentro del periodo de garantía, se detectan defectos o vicios ocultos en la adquisición de bienes sin haberlos 
corregido, en este caso se aplicará la garantía de cumplimiento del (los) pedido (s). 

2.4. Responsabilidad laboral y del personal asignado. 

La (s) concursante (s) adjudicada (s), tendrá (n) la calidad de patrón, respecto al personal que utilice para la entrega de 
bienes objeto del presente procedimiento y deberá tener conocimiento pleno de las disposiciones de la Ley Federal del 
Trabajo y demás ordenamientos legales en materia de Trabajo y Seguridad Social, por lo que el "Instituto Electoral de la 
Ciudad de México" no podrá considerarsE¡ como patrón solidario o sustituto de cualesquiera de las obligaciones obrero 
patronales y responsabilidades que el mismo proveedor tenga con respecto a sus trabajadores. 

La (s) concursante (s) ,adjudicada (s), qu~~ará (n) obligada (s) a responder a través de la garantía de cumplimiento del 
(los) pedido (s) desde el inicio del mismo y_ hasta su conclusión, o en su caso hasta la conclusión del (de los) convenio(s) 
modificatorio(s) que al ~fecto se celebre(n), así como cualquier otra responsabilidad en que incurra conforme a los 
Lineamientos. 

En el caso de que el personal asignado por los proveedores para la adquisición de los bienes haga conductas y 
comportamientos inadecuados en las instalaciones del Instituto Electoral de la Ciudad de México se le pedirá que se 
retire de las instalaciones, en caso de daños o perjuicios ocasionados, el proveedor será el responsable de pagarlos. 

2.5. Patentes, marcas y derechos de autor. 

La (s) concursante (s) ~n caso de resultar adjudicada (s) asumirá (n) la responsabilidad total que resulte de cualquier 
violación a las disposiciones legales inherentes a la Propiedad Industrial o Derechos de Autor, que surjan con motivo de 
este procedimiento o del ~os) pedido (s) de suministro de bienes que al efecto se celebre (n), deslindando de toda 
responsabilidad por su uso al lhstituto Electoral de la Ciudad de México. 

2.6. Disponibilidad presupuestaria. 

El Instituto Electoral de la Ciudad de México, cuenta con recursos presupuestales disponibles, mismos que están sujetos 
al limite presupuesta! asignado para la adquisición de bienes objeto de este procedimiento, por lo cual la adjudicación no 
podrá rebasar por ningún motivo el techo presupuesta! establecido. 

2.7. Precios. 

El importe para la adquisición de los bienes se ofertará en moneda nacional, indicando, costo unitario, subtotal, LV.A. e 
importe total con precios fijos hasta la terminación del (los) pedido (s) o en su caso hasta la terminación del (de los) 
convenio(s) modificatorio(s) que al efecto se celebre(n). 

Somos Un lnstl1uto de calidad 
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2.8. Condiciones de pago. 

a) El pago correspondiente se realizará después de la entrega total de los bienes, a entera satisfacción del Instituto, 
con el visto bueno que realicen por escrito el y la Titular de la DACPyS y la DEOEyG y con el sello de recepción 
del almacén, según corresponda. 

b) Para proceder al pago, el proveedor deberá presentar en la DACPyS, las facturas que cubran los requisitos 
fiscales y contar con la fim,a del Titular de la DACPyS y la DEOEyG, debidamente requisitadas para estar en 
posibilidad de obtener el contra-recibo correspondiente, y el pago se efectuará dentro de los quince días hábiles 
siguientes, considerando el dia de pago a proveedores establecido por el Instituto. 

Importante: Las facturas deberán describir el bien con la misma redacción del (los) pedido (s), así como, el 
número de pedido, asi como número de requisición, partida presupuesta!, precio unitario, en su caso, número de 
lote, etc. En caso de ser insuficiente el espacio en la factura, deberá adjuntar escrito con la información 
complementaria. 

e) En caso de que las facturas no cubran los requisitos fiscales éstas se devolverán al proveedor para que haga 
las correccioAes necesarias y se .reinicie el procedimiento establecido en el inciso anterior, sin detrimento en el 
suministro:de los bienes. 

d) El pago se efectuará en moneda nacional mediante transferencia electrónica a solicitud por escrito del proveedor. 

2.9. Anticipo. 

El presente procedimiento no considera otorgamiento de anticipos. 

2.10. Impuestos y Derechos. 

El "Instituto Electoral de la Ciudad de México" únicamente pagará al proveedor, el importe correspondiente al Impuesto al 
Valor Agregado (1.V.A.). 

2.11. Información complementaria que podrá presentar la concursante. 

Incluida en la propuesta técnica, se deberá entregar toda la información que se considere necesaria para dar a conocer de 
manera detallada las caracteristicas y especificaciones de los bienes solicitados, para lo cual se anexarán fichas técnicas, 
fotografías y/o tripticos que muestren estas caracteristicas, las cuales se evaluarán en caso de empate. 

2.12. No aceptación de propuestas alternativas. 

En este procedimiento no se aceptarán propuestas con condiciones, marcas o cualquier otra alternativa, que pueda 
modificar de alguna manera lo establecido en estas bases, por lo que las concursantes deberán presentar una sola opción 
para sus ofertas. 

3 Información especifica sobre el procedimiento de Concurso por invitación restringida a cuando menos tres 
proveedores. 
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3.1. Medios de Información para difusión y consulta de las bases del procedimiento. 

Las bases podrán consultarse físicamente en las oficinas del Instituto Electoral de la Ciudad de México 

3.2. Lugar, eventos, fechas y horarios en los que se llevarán a cabo los eventos del Concurso por 
invitación restringida a cuando menos tres proveedores. 

El lugar de registro y asistencia para cada uno de los actos será el área de recepción del Instituto, en punto de la hora 
establecida, el personal autorizado por la DACPyS trasladará a las concursantes al área que se designe para cada uno de 
los eventos. 

Evento Fecha Hora 
Junta de Aclaración a las Bases. 18 de septiembre de 2023 11 :00 Horas. 
Acto de Presentación y Apertura de Propuestas 21 de septiembre de 2023 11:00 horas. 
Acto de Presentación del Dictamen ,y,Emisíón de Fallo 22 de septiembre de 2023 11 :00 horas. 

3.3. Modificaciones que podrán efectuarse a las bases. 

De conformidad con· lo dispuesto en el numeral 40 fracción II de los Lineamientos, se podrán modificar aspectos 
establecidos en las bases, siempre que J10 implique la sustitución o variación substancial de los bienes requeridos 
originalmente, modifieéiciones que podrán realizarse en la Junta de Aclaración a las Bases. 

El acta con los acuerdos que se tomen en la Junta de Aclaración a las Bases formara parte integrante de las mismas. 

Por otro lado, de conformidad con el numeral 44 de los Lineamientos, el Instituto en cualquier etapa del procedimiento, 
previo al pronunciamiento del fallo, podrá modificar hasta en un 25% la cantidad de los bienes a adquirir o plazo para su 
entrega, siempre y cuando existan razones debidamente fundadas y motivadas o por causas de interés público, caso 
fortuito o fuerza mayor, las cuales deberán tenerse como acreditadas fehacientemente. 

Cuando la modificación se realice en el acto de: 

a) Aclaración a las Bases: Las concursantes al elaborar sus propuestas, deberán considerar las nuevas cantidades de 
los bienes. 

b) Presentación y Apertura de Propuestas: La ·convocante• otorgará a las concursantes un plazo no mayor a tres días 
hábiles a efecto de que realicen los ajustes correspondientes en la parte económica de sus propuestas, considerando 
las nuevas cantidades de los bienes requeridos conforme al formato establecido por la "Convocan te•. 

En este caso la "Convocante• deberá recibir las propuestas originales y se abstendrá de realizar la evaluación 
cuantitativa, hasta en tanto se presenten los formatos señalados, en la fecha y hora que determine para la continuación 
del Acto de Presentación y Apertura de Propuestas. 

El formato deberá reflejar las modificaciones hechas a las nuevas cantidades de los bienes, precio unitario, monto total 
con o sin impuestos originalmente propuestos y las nuevas cantidades ajustadas a estos conceptos. 

c) Fallo: Hasta antes de su emisión, la ·convocante" deberá proporcionar el formato y conceder un plazo no mayor a tres 
dias para su presentación, sólo aquellas concursantes que hubieren cumplido con los requisitos legales, técnicos y 
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económicos, y se abstendrá de realizar el mejoramiento de precios, debiendo señalar hora y fecha para la presentación 
del formato y continuación del Acto. 

3.4. Junta de Aclaración a las Bases. 

La Junta de Aclaración a las Bases se celebrará el día 18 de septiembre de 2023 a las 11 :00 horas; las dudas sobre 
las bases de este procedimiento, podrán presentarse por escrito, el cual deberá ser firmado por el Representante Legal 
o Apoderado Legal de la concursante, de acuerdo al ANEXO CUATRO de las presentes bases, hasta un día previo a la 
celebración de la Junta de Aclaración a las Bases, debiendo enviarse a la "Convocante" a las siguientes cuentas de 
correo electrónico: miguel.perez@iecm.mx, victor.vergara@iecm.mx y adriana.lopez@iecm.mx, debiendo confirmar la 
recepción mediante acuse electrónico y de forma impresa, las que deberán estar firmadas en cada una de las hojas, o 
bien los cuestionamientos podrán entregarse o exponerse en el propio evento. 

Con la finalidad de agilizar el evento se podrán presentar las dudas que tengan las concursantes en archivos electrónicos 
a través de medio magnético (CD ROM o USB con carácter devolutivo) mismo que, deberá elaborarse en procesador 
de texto Microsoft Word en cualquiera_-oe sus versiones para PC. 

En este acto la conv9cante hará entrega a los asistentes de una pieza de la muestra física de la Lupa Fresnel que 
integran la partida 1 de las presentes bases. 

Dicha muestra esta~á disponible en las oficinas de la DEOEyG para las concursantes que así lo soliciten. 

La concursante que no asista a la Junta de Aclaración a las Bases, podrá obtener copia del Acta Circunstanciada del 
evento, en la Subdirección de Adquisiciones. 

El acta que se derive de la Junta de Aclaración a las Bases formará parte integral del contenido de las mismas y deberá 
ser considera por las concursantes en la presentación de su propuesta. 

3.5. Primera Etapa: Acto de Presentación y Apertura de Propuestas; acreditación de la personalidad jurídica 
de Jos concursantes y rúbrica de las propuestas. 

Este evento se celebrará el día 21 de septiembre de 2023, a las 11:00 horas; no se permitirá el acceso al evento 
después de la hora señalada, por lo que se sugiere que las concursantes registren su asistencia 15 minutos antes del 
horario indicado. 

EN ESTE EVENTO, LA CONCURSANTE ENTREGARÁ SU PROPUESTA EN SOBRE ÚNICO CERRADO MANERA 
INVIOLABLE, procediéndose a la apertura de este, revisándose cuantitativa, sucesiva y separadamente, la 
Documentación Legal y Administrativa, Propuesta Técnica, Propuesta Económica y Garantía de Formalidad de la 
Propuesta, descalificándose a aquellos que hubieran omitido alguno de los requisitos exigidos en estas bases (Requisitos 
listados en el numeral 8 de estas Bases). 

Los documentos originales y/o certificados, se devolverán al término del evento, ya que sólo se requieren para su 
cotejo. 

Las concursantes y los Servidores Públicos presentes rubricarán las propuestas presentadas (con excepción de la 
Garantía de Formalidad de la Propuesta original}, quedando en custodia de la "Convocante" para su análisis cualitativo, 

Somos Un In s tituto de calidad 
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cuyos resultados se darán a conocer en la Segunda Etapa: Presentación del Dictamen y Acto de Emisión de Fallo. 

En caso de que la propuesta de alguna concursante hubiera sido desechada, los documentos con carácter devolutivo, 
como la Garantía de Formalidad de la Propuesta, podrá ser devuelta a la concursante transcurridos 15 días hábiles 
contados a partir de la notificación del Fallo, previa solicitud por escrito a la "Convocante". 

El Representante Legal o Apoderado Legal de la concursante que asista a este Acto, para la entrega del sobre único, 
deberá acreditar su identidad mediante la presentación de identificación oficial original vigente y copia fotostática; dicha 
identificación podrá presentarse dentro y solo lo tendrá que hacer saber a la convocante, a elección de la concursante, 
quien únicamente podrá acreditar su estancia en calidad de observador en el Acto, esto en caso de que la propuesta 
sea entregada por persona distinta al Representante o Apoderado Legal. (No será motivo de descalificación la falta de 
identificación o de acreditamiento de la representación de la persona que solamente entregue las propuestas, pero sólo 
podrá participar durante el desarrollo del Acto con el carácter de observador). 

El Acto de Presentación y Apertura de Propuestas será presidido por el servidor público designado por la "Convocante", 
quien será el único facultado para aceptar o desechar las propuestas y en general, para tomar todas las decisiones 
durante la realización del Acto, en los términos de la Norrnatividad aplicable en la materia. 

La "Convocante", previo a la celebración de la primera etapa, verificara que ninguna concursante se encuentre 
sancionado por la Secretaria de la Contraloria General de la Ciudad de México, por la Secretaria de la Función Pública 
de la Administración Pública Federal o por incumplimiento contractual que den a conocer los Órganos Fiscalizadores. 

3.6. Del análisis cualitativo y criterios sobre los cuales se evaluarán las propuestas. 

En el periodo· comprendido entre la Primera y la Segunda Etapa, se realizará la evaluación cualitativa de las propuestas, 
el dictamen comprenderá el análisis detallado de lo siguiente: 

a) La Documentación Legal y Administrativa, será evaluada por la Dirección de Adquisiciones, Control Patrimonial y 
Servicios mediante la verificación del cumplimiento de los requisitos solicitados en las bases, calificandose en 
términos de Cumple o No Cumple, En este último caso se indicará el motivo del incumplimiento. 

b) La Propuesta Técnica, misma que deberá incluir los resultados de la evaluación de la propuesta de manera detallada 
y descriptiva, la cual será evaluada por el área requirente mediante la verificación del cumplimiento de las 
características y especificaciones técnicas de los bienes requeridos (de acuerdo al documental solicitado, recabado 
de los concursantes), calificándose en términos de Cumple o No Cumple. En este último caso se indicará el motivo 
del incumplimiento. 

c) La Propuesta económica, la cual será evaluada por la Dirección de Adquisiciones, Control Patrimonial y Servicios, 
mediante la verificación del cumplimiento de los requisitos solicitados en las bases, calificándose en términos de 
Cumple o No Cumple. En este último caso se indicará el motivo del incumplimiento. Cuando se presente un error de 
cálculo en las propuestas presentadas, sólo habrá lugar a su rectificación por parte de la "Convocante", cuando la 
corrección no implique la modificación de precios unitarios, lo que se hará constar en el análisis cualitativo. 

d) Garantía de Formalidad de la Propuesta, la cual sera revisada por la Dirección de Adquisiciones, Control Patrimonial 
y Servicios, esto de acuerdo con lo establecido en el numeral 6.1 de las presentes bases. 

Somas Un Instituto de Otlldad 
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Para hacer el análisis cualitativo de las propuestas, se verificará que las mismas, incluyan toda la información, documentos 
y requisitos solicltados en las bases al igual que la descripción y especificaciones técnicas de los bienes solicitados por el 
Área Requirente, una vez hecha la valoración de estas propuestas, se elaborará un Dictamen que servirá de fundamento 
para emitir el Fallo, el cual indicará la propuesta que, entre los concursantes haya cumplido con todos los requisitos legales 
y administrativos, técnicos, económicos y de menor impacto ambiental requeridos por la "Convocante", además, que haya 
reunido las mejores condiciones para el ' Instituto Electoral de la Ciudad de México", que haya garantizado 
satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas y haya presentado el precio más bajo; lo anterior de 
conformidad con lo establecido en el numeral 45 de los Lineamientos. 

3.6.1. Descalificación de concursantes o desechamiento de propuestas. 

Serán causa de desechamiento o descalificación de las propuestas cuando: 

a) La concursante que no entregue en sobre cerrado y de manera inviolable el original y/o copia certificada de la 
Documentación Legal y Administrativa, sus Propuestas Técnica y Económica, así como la Garantía de Formalidad 
de la Propuesta en la feeha y hora'señalada para tal efecto, de conformidad con lo establecido en los numeral 79 
fracción I de los Lineamientos. 

b) Si no se reciben por lo menos tres propuestas 

c) Cuando no cumpla con alguno de los requisitos, condiciones y especificaciones establecidas en las bases, asi como 
el Anexo Técnico del presente concurso 

d) Se compruebe que acordó con otro u otros concursantes, elevar los precios de los bienes objeto de este Concurso. 

e) Cuando la concursante no tenga como objeto social el suministro de los bienes objeto de este procedimiento de 
Concurso. 

f) Que su propuesta técnica incluya precios. 

g) Por no presentar su propuesta económica en moneda nacional. 

h) Que presente condiciones de pago distintas de las señaladas en estas bases. 

i) Cuando se verifique que la póliza de fianza presentada para el sostenimiento de la propuesta económica no es 
auténtica derivado de la comprobación realizada en la página electrónica de la institución emisora de la fianza. 

j) Si se determina que el concursante no cuenta con la capacidad para suministrar los bienes derivado de la visita 
realizada si fuese necesario hacer por la convocante. 

k) Cuando la concursante no haya presentado la información solicitada para la realización de visitas del personal 
autorizado del Instituto Electoral de la Ciudad de México. 

1) Cuando se tenga la constancia de que los documentos presentados en la documentación legal y administrativa, 
propuesta técnica, propuesta económica y garantía de formalidad de la propuesta contengan información falsa. 

Somos Un lns1ltuto de C.lldad 
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En todos los casos, se incluirán las observaciones que correspondan a los actos respectivos de la primera y segunda 
etapa. Las concursantes que hayan sido descalificados en la primera etapa del procedimiento podrán asistir a los actos 
subsecuentes con el carácter, único y exclusivamente de observadores, en términos del numeral 43, decimo párrafo de 
los Lineamientos. 

3.7. Segunda Etapa: Presentación del Dictamen y Acto de Emisión de Fallo, acreditación de la personalidad 
jurídica de los concursantes y etapa de "Presentación de precios más bajos". 

Este evento se celebrará en Junta Pública, el dia 22 de septiembre de 2023, a las 11 :00 la "Convocante" en esta 
etapa comunicará el resultado del Dictamen del Análisis Cualitativo y en el Acta que para ese efecto se levante 
debidamente fundada y motivada, se señalarán detalladamente las propuestas de los concursantes que fueron 
desechadas y las que no resultaron aceptadas, indicándose, en su caso, las que hayan cumplido con la totalidad de los 
requisitos legales y administrativos, técnicos y económicos solicitados en las presentes bases, al igual que las 
características y especificaciones técnicas de los bienes señalados por el Área Requirente, asi como el (los) nombre (s) 
de la (s) concursante (s) que ofertó (ofertaroo) las mejores condiciones y haya tenido el precio más bajo, dando a conocer 
el importe respectivo. 

En la etapa de precios;más bajos, se comunicará e invitará a las concursantes que hayan cumplido cualitativamente con 
la totalidad de los requisitos legales y admipistrativos, técnicos y económicos, que podrán ofertar precios más bajos, en 
dos rondas como mínimo, con la finalidad de resultar adjudicados, respecto de la propuesta que originalmente haya 
resultado más benéfica para el "Convocante"; las nuevas posturas se podrán presentar, siempre y cuando, se encuentre 
presente en el Acto la persona que cuente con poderes de representación de la persona física o moral concursante, lo 
que deberá ser acreditado en el mismo evento, mediante la presentación en original o copia certificada por fedatario 
público el Poder de Representación, así como una Identificación Oficial Vigente (credencial de elector, cédula profesional, 
pasaporte, cartilla de los servicios militar liberada). 

Los documentos originales y/o certificados, se devolverán al término del evento, ya que sólo se requieren para su 
cotejo. 

La "Convocante" entregará el "Formato para propuesta de precios más bajos" (ANEXO CINCO); las concursantes 
que propongan precios más bajos quedan obligados a respetar las mismas condiciones legales, administrativas, 
técnicas y económicas, presentadas en su propuesta original. 

Una vez determinado a la concursante que haya ofertado el precio más bajo para el suministro de los bienes objeto de 
este procedimiento, se determinará la adjudicación del (los) pedido (s) respectivo (s) y se levantará Acta Circunstanciada 
del evento, esta acta denominada "Acta de Presentación del Dictamen y Emisión de Fallo" y los Formatos de Precios 
más bajos serán rubricados y firmados por los Servidores Públicos. 

4 Declaración desierta, partida desierta, suspensión y cancelación del Concurso por invitación restringida a 
cuando menos tres proveedores. 

4.1. Declaración "Desierta" del Concurso por invitación restringida a cuando menos tres proveedores. 
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De conformidad con el numeral 52 de los Lineamientos, así como el apartado 5, política de operación, onceava viñeta del 
procedimiento para celebrar invitación restringida a cuando memos tres proveedores, ESTE PROCEDIMIENTO PODRÁ 
DECLARARSE DESIERTO cuando: 

a) Si no se reciben por lo menos tres propuestas. 

b) Las posturas presentadas no reúnan los requisitos solicitados en las bases de Concurso. 

c) Los precios cotizados no fueren convenientes para la "Convocante", con base en el estudio de mercado que 
se realice al efecto. 

d) (Cuando sea el caso), los precios cotizados no fueren aceptables, aun cuando se haya agotado la Etapa de 
Precios mas Bajos. 

La "Convocante" tomaré en consideraéi(>n los estudios de precio de mercado realizados previo al procedimiento y 
determinaré si los precios ofertados resultan convenientes. En caso de declararse desierto el procedimiento, o alguna de 
sus partidas, se podrá proceder conforme al numeral 52 penúltimo y último pérrafo de los Lineamientos. 

4.2. Partida Desierta del Concurso por invitación restringida a cuando menos tres proveedores 

Una partida se declarará desierta en los siguientes casos: 

A) Cuando ninguna concursante haya ofertado la partida. 

B) Cuando habiendo ofertado la partida una ,0 más concursantes, su propuesta haya sido desechada o descalificada 
en cualquier etapa del procedimiento del concurso. 

C) Al ser ofertada la partida por una o más concursantes, sus precios no resulten convenientes para el Instituto de 
conformidad con el numeral 47 segundo pérrafo de los Lineamientos. 

La "Convocante" tomará en consideración los estudios de precio de mercado realizados previo al procedimiento y 
determinará si los precios ofertados resultan convenientes. En caso de declararse desierto el procedimiento, se podré 
proceder conforme al numeral 52 penúltimo párrafo de los Lineamientos. 

Para los efectos de integrar los requisitos de la adjudicación directa derivada del procedimiento declarado desierto la 
convocante deberá solicitar todos los requisitos establecidos en las bases del proceso declarado desierto ya que estos son 
los requisitos considerados como fundamentales. 

4.3. Suspensión temporal y reanudación del Procedimiento de Concurso por invitación restringida a cuando 
menos tres proveedores. 

La Contraloria podrá intervenir en cualquier acto que considere contravenga las disposiciones normativas, declarando la 
suspensión temporal de este procedimiento de Concurso por invitación restringida a cuando menos tres proveedores, en 
términos del numeral 29 de los Lineamientos. 

Somos: Un Instituto de! calidad 
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Si desaparecen las causas que hubiesen motivado la suspensión temporal del Concurso por invitación restringida a cuando 
menos tres proveedores, se reanudará, previo aviso a los involucrados en la cual podrán intervenir los concursantes que 
no hubiesen sido descalificados. En todos los casos mencionados se notificará por escrito a los involucrados. 

5 Pedido (s) de suministro de bienes derivados del Procedimiento de Concurso por invitación restringida 
a cuando menos tres proveedores. 

5.1. Formalización del (los) pedido (s). 

La formalización del (los) pedido (s) respectivo (s), será en un término no mayor de los quince días hábiles, de conformidad 
con el numeral 60 de los Lineamientos, contados a partir de la fecha en que se notifique a la concursante adjudicada el 
Fallo del concurso, la ó el representante legal de la concursante ganadora deberá presentarse a formalizar el (los) contrato 
(s) respectivo {s) correspondiente (s) en el plazo antes citado en la DACPyS del Instituto en el domicilio de la convocante, 
en horario de 9:00 a 17:00 horas, -de lunes a viernes. 

El presente concurso consta de cinco partidas, mismas que se describen detalladamente en el ANEXO UNO. La 
adjudicación será por partida a la concursante que oferte las mejores condiciones y haya tenido el precio mas bajo en la 
partida que corresponde. 

5.2. Acreditación y requisitos para presentar a la firma del (los) pedido {s). 

Como se mencionó en el numeral 5.1 , la concursante firmará el (los) pedido (s) a los 15 (quince) dias contados a partir de 
la fecha en que se notifique a la concursante adjudicada en el fallo, debiendo presentar en el acto: 

a) Cheque certificado o de caja, póliza de fianza, para garantizar el cumplimiento clel pedido del 10% del importe del 
pedido sin considerar descuentos ni el LV.A. 

b) Original o copia certificada para su cotejo, asi como copia fotostática legible de los documentos cori los que se 
acredite su existencia legal y personalidad jurídica de su representante para suscribir el pedido. (Poder para pleitos 
- cobranzas y actos de administración) 

5.3. Modificaciones al (a los) pedido (s). 

Conforme a lo dispuesto en el numeral 70 de los Lineamientos, la "Convocante", podrá acordar el incremento o disminución 
de los bienes originalmente solicitados, mediante modificación a su pedido vigente; siempre y cuando el monto total de la 
modificación no rebase en su conjunto el 25% del valor total del pedido y que el precio y demás condiciones de los 
bienes cumplan con las características para el mismo fin, así como de la partida presupuesta! de los bienes sea el 
originalmente pactado, debiéndose ajustar la garantía de cumplimiento del pedido. 

En caso de que se convenga la adquisición de bienes en fecha y/o para unidad adicional, dicha fecha de inicio de la entrega 
de bienes deberá ser pactada de común acuerdo. 

No procederán modificaciones de pedido que impliquen incremento de precios, otorgamiento de anticipos, pagos 
progresivos, especificaciones y en general, cualquier cambio que implique otorgar mejores condiciones al proveedor 
comparadas con las establecidas originalmente, excepto las que se refieran a iguales o mejores condiciones de calidad 
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para la "Convocante" y el precio sea igual al originalmente pactado. Cualquier modificación al pedido será formalizada por 
escrito por ambas partes. Los instrumentos legales respectivos serán suscritos por los servidores públicos que los hayan 
formalizado o por quienes los sustituyan en el cargo o funciones. 

Ninguna de las cláusulas contenidas en el pedido de la adquisición de bienes que se derive podrá ser negociada. 

5.4. Prórrogas para la entrega de los bienes. 

No se concederán prórrogas. 

5.5. Visitas de verificación a las instalaciones del proveedor. 

De conformidad con el numeral 37, fracción XXIII de los Lineamientos, la DACPyS, podrá efectuar previo al Fallo del 
presente concurso, las visitas que consideren necesarias a las instalaciones de cada una de las concursantes a efecto de 
verificar la capacidad técnica, operativa y financiera con que cuentan para suministrar los bienes. 

Al momento de la visita deberán estar presentes las personas propietarias, responsables, encargadas u ocupantes de 
establecimientos o la.persona a quien el Representante legal haya designado por escrito para la atención de la visita, 
persona que acreditará su personalidad, entregando copia del escrito de su designación junto con copia de una 
identificación oficial. La visita se realizará en el dia y horario notificado previamente por el Instituto. 

La notificación citada, se podrá realizar de manera personal o mediante correo el electrónico que el posible proveedor haya 
puesto a disposición del Instituto para tales efectos. 

Lo anterior de conformidad con el articulo 100 de la Ley de Procedimiento Administrativo de la Ciudad de México 

En el supuesto de no acreditar que cuenta con las condiciones para el suministro de los bienes, no exhiba algún documento 
original solicitado o no permita el acceso a sus instalaciones, la propuesta será descalificada. 

Invariablemente se invitará a personal de la Contraloria Interna y de la Unidad Técnica de Asuntos Jurídicos a dichas 
visitas. 

5.6. Condici~nes no negociables en el (los) pedido (s). 

Como se ha mencionado, ninguna de las condiciones que se establecerán en el (los) pedido (s) podrá (n) ser negociada 
(s). 

5.7. Terminación anticipada del (los) pedido (s). 

El Instituto podrá en aquellos casos donde existan causas debidamente justificadas, solicitar la celebración de convenios 
de terminación anticipada al (los) pedido (s), ya sea por mutuo consentimiento, caso fortuito o fuerza mayor, de conformidad 
con el numeral 72 de los Lineamientos. 

6 De las Garantías. 

6.1. Garantía de formalidad de la propuesta. 
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Las concursantes deberán garantizar la formalidad de sus propuestas de acuerdo a lo establecido en los numerales 79 
trace. 1, y 82 de los Lineamientos por un del 5% del monto total de su oferta económica y en moneda nacional, sin 
considerar impuestos en cualesquiera de las formas siguientes: 

a) Fianza otorgada por institución autorizada en los términos de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas a favor 
del Instituto Electoral de la Ciudad de México (original y copia simple), la cual deberá presentarse de acuerdo con el 
ANEXO DOS de estas bases (original y copia). 

b) Cheque de caja, el cual deberá de ser nominativo, no negociable, librado con cargo a cualquier institución bancaria 
de la Ciudad de México o Área Metropolitana y a favor del El Instituto Electoral de la Ciudad de México. 

c) Cheque certificado, el cual deberá ser nominativo, no negociable, librado con cargo a cualquier institución bancaria 
de la Ciudad de México o Área Metropolitana y a favor del El Instituto Electoral de la Ciudad de México. (original y 
copia). 

6.2. Garantía de cumplimiento del (los) pedido (s). 

Con fundamento en el numeral 79, fracción 111, 82, fracción 1, 11 y III y 86, de los Lineamientos, la garantía del 10% (diez 
por ciento) del monto total del (los) pedido (s) y en moneda nacional, sin considerar impuestos con una vigencia de 
siete meses en cualesquiera de las formas siguientes: 

a) Fianza otorgada por institución autorizada en los términos de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas El 
Instituto Electoral de la Ciudad de México. (original y copia simple), la cual deberá presentarse de acuerdo con el 
ANEXO TRES de estas bases. 

b) Cheque de caja, el cual deberá de ser nominativo, no negociable, librado con cargo a cualquier institución bancaria 
de la Ciudad de México o Área Metropolitana y a favor del Instituto Electoral de la Ciudad de México (original y copia). 

e) Cheque certificado, el cual deberá ser nominativo, no negociable, librado con cargo a cualquier institución bancaria 
de la Ciudad de México o Area Metropolitana y del Instituto Electoral de la Ciudad de México (original y copia). 

6.3. Revisión de validez de las pólizas de garantía. 

La "Convocante" revisará la autenticidad de las pólizas de fianza presentadas como garantía, mediante consulta en 
la página electrónica de la institución emisora de la fianza. 

6.4. Momento para la liberación de garantías. 

A la (s) concursante (s) adjudicada (s) le (s) será (n) devuelta (s) la (s) garantía (s) correspondiente (s) a la formalidad de 
la propuesta económica, cuando ésta (s) entregue (n) la (s) garantía (s) relativa (s) al cumplimiento del (los) pedido (s); a 
las demás concursantes que no resultaron adjudicadas se les devolverá transcurridos 15 días hábiles posteriores al fallo, 
previa solicitud por escrito al "El Instituto Electoral de la Ciudad de México". 

La garantía relativa al cumplimiento del (los) pedido (s) será liberada una vez que haya transcurrido el plazo del pedido a 
entera satisfacción del "Instituto Electoral de la Ciudad de México" prevía solicitud por escrito. 
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Para la cancelación de la garantía de cumplimiento del (los) pedido (s), se requerirá la autorización expresa por parte del 
"Instituto Electoral de la Ciudad de México". 

7 Aplicación de garantías y sanciones. 

7 .1. Aplicación de la garantía de formalidad de la propuesta. 

La garantía de formalidad de la propuesta se hará efectiva cuando: 

a) Una vez presentada su propuesta, la concursante no sostenga las condiciones en ella. 

b) La concursante retire su propuesta durante alguna de las etapas del Procedimiento. 

c) La concursante adjudicada, no haga entrega de la garantia de cumplimiento del (s) pedido (s) en la fecha fijada para 
tal efecto. 

d) La concursante adjudicada, por causas imputables a él, no formalice el (los) pedido (s) respectivo (s) en tiempo y 
forma. 

e) Las demás que·señala los Lineamientos. 

7.2. Aplicación de la garantía de cumplimiento del(los) pedido (s). 

Se hará efectiva la garantía de cumplimiento del (los) pedido (s) cuando: 

a) 

b) 

c) 

d) 

El bien no sea suministrado dentro del plazo establecido para tal fin. 

El bien no se proporcione a entera satisfacción del "Instituto Electoral de la Ciudad de México", o que el mismo sea 
modificado o inadecuado (detección •de vicios ocultos). 

El bien no cumpla con las caracterislicas y especificaciones técnicas solicitadas. 

Se agoten las penas convencionales pactadas por incumplimiento en el suministro de los bienes. 

e) Los documentos que demuestren la renovación de las garantías, derivadas de las modificaciones al (los) pedido 
(s) no se entreguen en la fecha establecida para tal efecto. 

D Las condiciones estipuladas en el (los) pedido (s) sean incumplidas. 

7 .3. Penas Convencionales. 

Una vez suscrito el (los) pedido (s) correspondiente (s), se podrá (n) imponer penas convencionales a cargo del proveedor 
equivalente al 2.5% del monto total de la partida incumplida. 

a) Por cada día natural de atraso en la fecha programada en la entrega de los bienes y en su caso la establecida en la 
solicitud de la DACPyS, posterior al plazo referido en el punto 2.3 de las bases. 
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b) Por cualquier otro incumplimiento en las especificaciones establecidas en el Anexo Técnico. 

Las penas no podrán exceder el monto de la garantía de cumplimiento por lo que una vez rebasado éste se dará inicio al 
procedimiento de rescisión administrativa y hacer efectiva la garantía de cumplimiento. Lo anterior en términos de lo 
previsto en los numerales 75, 76, 77, 95 y 96, segundo párrafo de los Lineamientos. 

7.4. Si la concursante o proveedor presenta información falsa. 

Aquellas concursantes o proveedores que presenten información falsa o que actúen con dolo o mala fe en algún 
procedimiento de adjudicación de un pedido, en su celebración, durante su vigencia, o bien, durante la presentación o 
desahogo de una inconformidad, la "Convocante" se abstendrá de recibir propuestas o celebrar pedido con este tipo de 
proveedores de conformidad con en el numeral 103, fracción II de los Lineamientos, en concordancia con el numeral 42, 
fracción V y último párrafo. 

7.5. Rescisión del (los) pedido (s). 

El "Instituto Electoral de la Ciudad de México" en términos de los numerales 95, 96, 97 y 98 de los Lineamientos rescindirá 
administrativamente el (los) pedido (s) en caso de cualquier incumplimiento de las obligaciones a cargo del proveedor, 
mismas que le serán notificadas en forma personal, asimismo, el procedimiento de rescisión iniciará dentro de los diez 
dias naturales siguientes a aquel en que se hubiere agotado el plazo para hacer efectivas las penas convencionales. 
Serán causas de rescisión cuando: 

a) El proveedor no suministra los bienes descritos en el ANEXO UNO de estas bases, y se hayan agotado el importe 
máximo de aplicación de las penas convencionales mencionadas anteriormente. 

b) El proveedor incumpla con cualquiera de las obligaciones derivadas del pedido celebrado, de conformidad con las 
disposiciones de los Lineamientos del Instituto Electoral de la Ciudad de México y demás disposiciones vigentes y 
aplicables .. 

c) En caso de detectarse irregularidades en las visitas de comprobación a las instalaciones del proveedor, conforme a 
lo establecido en estas bases. 

d) Se detecte el incumplimiento de las obligaciones fiscales. 

e) Se detecte que la póliza de fianza de cumplimiento de pedido no es auténtica derivada de la comprobación realizada 
en la página electrónica de la institución emisora de la fianza. 

f) Sea declarado en concurso mercantil. 

g) Subcontrate, ceda o traspase en forma total o parcial los derechos derivados del pedido que se celebre, con 
excepción del derecho de cobro, mismo que tendrá que ser autorizado previamente por el Secretario Administrativo 
del "Instituto Electoral de la Ciudad de México". 

h) En general por cualquiera otra causa imputable, que lesione los intereses del "Instituto Electoral de la Ciudad de 
México" 
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Para rescindir el (los) pedido (s), el "Instituto Electoral de la Ciudad de México" seguirá el procedimiento descrito en el 
Titulo Quinto de los Lineamientos aplicable. 

8 Documentos y requisitos que las concursantes deben cumplir para la elaboración de sus propuestas. 

8.1. Instrucciones para la elaboración de las propuestas. 

La concursante deberá presentar en un SÓLO SOBRE CERRADO DE MANERA INVIOLABLE, su Documentación Legal 
y Administrativa, Propuesta Técnica, Propuesta Económica y Garantia de Formalidad de la Propuesta en documentos 
separados. 
La documentación que integran los anexos y formatos de las propuestas deberá elaborarse de acuerdo a lo siguiente: 

a) Dirigidas al Lic. César Alberto Hoyo Rodríguez. Secretario de Administrativo del Instituto Electoral de la Ciudad de 
México. 

b) Señalar el nombre y número del presente Concurso por invitación restringida a cuando menos tres proveedores. 

c) Impresas en papel con membrete de la empresa concursante, sin tachaduras ni enmendaduras. 

d) En idioma español. 

e) La Documentación Legal y Administrativa deberá venir rubricada en todas sus hojas por la persona que tenga Poder 
Legal para tal efecto. 

f) En la propuesta técnica y económica, el concursante rubricará todas las páginas que la conforman, excepto la hoja 
en donde aparezca su nombre, la cual deberá ser firmada en forma autógrafa por la persona facultada para ello. 

El no presentar copia simple de los documentos requeridos dentro del sobre no será motivo de descalificación siempre y 
cuando se presenten los documentos originales que puedan sustituir el requisito. 

8.2. Presentación de las propuestas de los concursantes en el SOBRE ÚNICO CERRADO Y SELLADO. 

8.2.1. Documentación Legal y Administrativa. 

La concursante deberá presentar (según aplique), original o copia certificada por fedatario público, así como copia 
fotostática legible de los documentos que se indican a continuación, misma que deberá ser incluida en el SOBRE ÚNICO 
CERRADO que presente. Los documentos originales y/o certificados, se devolverán al término de la primera etapa, ya que 
sólo se requieren para su cotejo. 

a) Original y copia del Acta Constitutiva de la empresa, debidamente inscrita en el Registro Público del Comercio, en el 
cual se debe apreciar el sello y folio de registro; mención de que su objeto social está relacionado con el suministro 
de los bienes objeto de este Concurso. 

Las personas físicas deberán acreditar su personalidad mediante identificación oficial vigente (credencial para votar 
con fotografía, pasaporte o cedula profesional) 
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b) En su caso original y copia de la última protocolización de las modificaciones notariales efectuadas al Acta 
Constitutiva, que implique cambio de razón o denominación social, objeto social, capital o vigencia de la sociedad. 

c) Copia del oficio de invitación. 

d) Original y copia de la Identificación Oficial Vigente, del Representante Legal, Apoderado Legal o Administrador Único 
ya sea credencial de elector, cédula profesional o pasaporte. 

e) En su caso, original y copia del Poder Notarial del Representante Legal, que firme la propuesta, en el que se acrediten 
las facultades para comprometerse y contratar en nombre y representación de la persona física o moral. 

f) Constancia de Situación Fiscal con una antigüedad no mayor a 60 días respecto a la fecha de presentación de las 
propuestas, la cual se obtiene a través del portal de Internet de los servicios de Administración Tributaria (SAT). En 
la cual se aprecie el Registro Federal de Contribuyentes y se indique que una de sus actividades económicas se 
relacione con el suministro de los bienes objeto de este Concurso. 

g) Original y copia para cotejo de los estados financieros (Balance General y Estado de Resultados) al 31 de agosto de 
2023, incluyendo la !eyenda de manifestación en ambos estados financieros de que la información presentada, es 
veridica y se extrae de los libros y registros contables. Los estados financieros deberán contener nombre y firma de 
la o el contador público y de la o el representante legal de la concursante señalada en el inciso d), de este punto, 
debiendo anexar copia legible de la cédula profesional de la o el primera(o). IMPORTANTE: En caso de que la o el 
representante legal que se acreditó como tal mediante Formato 2, no tenga facultades para firmar los Estados 
Financieros, la concursante deberá acreditar adjuntando copia simple del instrumento notarial o copia certificada, asi 
como, copia simple de la identificación oficial vigente de la persona a la que le confieran dichas facultades. 

h) Original y copia para cotejo del pago del Impuesto Sobre la Renta Anual del ejercicio de 2022. 

i) Copia del pago provisional del Impuesto Sobre la Renta correspondiente al mes de julio de 2023. 

j) Original y copia del comprobante de domicilio fiscal de la persona fisica o moral que participa, con una antigüedad 
no mayor a 60 días respecto a la fecha lle presentación de las propuestas (recibo de agua, luz, teléfono o estado de 
cuenta bancario); en caso de haber modificado el domicilio fiscal, se deberá presentar el documento que compruebe 
dicho cambio para que coincida con el domicilio que manifiesta en su documentación. 

k) Declaración de Dalos Personales, autorizando si su información personal puede ser de carácter confidencial o de 
carácter público, de conformidad con el Formato 1. 

1) Formato de existencia legal y personalidad jurídica, el cual deberá ser debidamente requisitado. Formato 2. 

m) Manifestación de Declaración de integridad en la que señale que la empresa que representase abstendrá de adoptar 
conductas para propiciar que los servidores públicos de la "Convocante", induzcan o alteren las evaluaciones de 
las propuestas, el resultado del presente procedimiento de Concurso por invitación restringida a cuando menos tres 
proveedores, u otros aspectos que le otorguen condiciones más ventajosas con relación a los demás concursantes, 
además, que se compromete a no incurrir en prácticas no éticas o ilegales durante el presente procedimiento de 
Concurso por invitación restringida a cuando menos tres proveedores, así como en el proceso de formalización y 
vigencia del pedido y en su caso los convenios modificatorios que se celebren, incluyendo los actos que de éstos 
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deriven, el cual deberá correr agregado a la propuesta, a fin de garantizar la transparencia, legalidad y honestidad 
del presente procedimiento de Concurso por invitación restringida a cuando menos tres proveedores. Formato 3. 

n) Manifestación sobre aceptación de cláusulas no negociables, en el que se indique que acepta el pliego de cláusulas 
no negociables contenidas en el pedido de suministro de bienes que se derive de este procedimiento o en su caso 
de los convenios modificatorios que se celebren. Formato 4. 

o) Manifestación de aceptación de condiciones del Concurso por invitación restringida a cuando menos tres 
proveedores, en la que señale que ha leido el contenido de estas bases, sus anexos y la(s) Junta(s) de Aclaración 
a las Bases de este procedimiento y acepta participar conforme a ésta respetando y cumpliendo íntegra y 
cabalmente las condiciones establecidas, asimismo, para los efectos que su1an en caso de adjudicación. Formato 
5. 

p) Manifestación de no impedimento de participación en el procedimiento de Concurso por invttación restringida a 
cuando menos tres proveedores, en términos del numeral 42 de los Lineamientos. Formato 6. 

q) Manifestación de actualización de domicilio fiscal y razón social. Formato 7. 

r) Manifestación -de domicilio para oír y recibir notificaciones, en el que se señale uno dentro de la Ciudad de 
México (Este manifiesto aplicará, en caso de que el domicilio fiscal o comercial del concursante no se encuentre en 
la Ciudad de Mexico o su área metropolitana). Formato 8. 

Las personas fisicas deberán hacer para los manifiestos requeridos en este punto, las adecuaciones 
correspondientes. 

8.2.2. Propuesta Técnica. 

La Propuesta Técnica no deberá observar precios y deberá cumplir, con lo solicitado en estas bases y de acuerdo con 
las características y especificaciones técnicas solicitadas, debiendo contener los siguientes requisitos: 

a) Descripción de los bienes, indicando especificaciones (incluir ficha técnica, imagen y marca ofertada). Formato 9. 

b) Currículum original actualizado de la concursante, que deberá ser entre la fecha de la invitación y la fecha de 
celebración de la primera etapa del concurso, asi como, relación con un minimo de 3 y un máximo de 5 contratos 
y/o pedidos celebrados en los últimos dieciocho meses, que demuestren la experiencia en el suministro de los 
bienes objeto del presente concurso. Dicha relación deberá incluir: número de contrato y/o pedido, bien entregado, 
fecha de celebración, nombre del contacto, cargo, domicilio y teléfonos, así como adjuntar copia de la carátula del 
contrato y/o pedido (no se requiere todo el cuerpo de los contratos y/o pedidos) que soportan la relación, teniendo 
la facultad la DACPyS, de verificar la autenticidad de la información proporcionada en este punto, por lo que en 
caso de falsedad se descalificará automáticamente la propuesta que se encuentre en este supuesto. 

c) Manifestación de compromiso para el suministro de los bienes, en el que se comprometa que cumplirá con las 
características y especificaciones técnicas en función de las necesidades del "Instituto Electoral de la Ciudad de 
México, para lo cual, en caso de resultar adjudicado, suministrará los bienes a más tardar en las fechas y lugares 
indicados en el numeral 2.2 de estas bases. Formato 10. 

Somos Un lnstltuto de Cell~d 
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d) Manifestación de garantía de calidad y/o vicios ocultos, indicando que los bienes que suministrará serán de primera 
calidad acorde con lo solicitado por el Área Requirente y que además se garantice contra defectos y/o vicios ocultos 
desde el inicio del pedido hasta diez meses después de la conclusión de este. Formato 11. 

e) Manifestación de capacidad de la empresa concursante, para obligarse a suministrar los bienes en tiempo y forma, 
en el cual indique que cuenta con la infraestructura, capacidad legal, administrativa, técnica y económica suficiente 
para obligarse a suministrar los bienes objeto de este Concurso por invitación restringida a cuando menos tres 
proveedores. Formato 12. 

ry Manifiesto de responsabilidad laboral y del personal asignado, en la que indique que en caso de resultar 
adjudicado, tendrá la calidad de patrón, respecto al personal que utilice para suministrar los bienes, teniendo 
conocimiento pleno de las disposiciones de la Ley Federal del Trabajo y demás ordenamientos en materia de 
trabajo y seguridad social, por lo que el "Instituto Electoral de la Ciudad de México" no podrá considerarse patrón 
solidario o sustituto de ninguna de las obligaciones obrero patronales y responsabilidades que la concursante tenga 
con respecto a sus trabajadores quedará obligado a responder a través de la garantía de cumplimiento del pedido 
desde el inicio de este y hasta su conclusión y en su caso hasta la conclusión del (de los) convenio(s) modificatorio(s) 
que al efecto se celebre(n), así como cualquier otra responsabilidad en que incurra conforme a los Lineamientos. 
Formato 13. 

g) Manifestación de fletes y maniobras, en el cual indique que el concursante en caso de resultar adjudicado tendrá 
bajo su cargo y responsabilidad el medio de transporte para el traslado de los materiales, de su personal, de las 
maniobras y de los insumos para poder suministrar los bienes, sin costo adicional para el Instituto Electoral de la 
Ciudad de México Formato 14. 

h) Manifestación de cambios o correcciones de los bienes, indicando que se compromete a realizar estos en un plazo 
no mayor a 24 horas aquel bien que se encuentre en mal estado o bien no cumpla con lo solicitado por el Área 
Requirente, corrigiéndolo a más tardar dentro del plazo establecido con las especificaciones de calidad requeridas a 
entera satisfacoión del Instituto Electoral de la Ciudad de México. Formato 15. 

i) Manifestación d.e aceptación de visitas, en el cual la concursante en caso de resultar adjudicada permitirá la 
realización de visitas de verificación que estime pertinentes a las instalaciones con las que cuenta, durante la vigencia 
del pedido o en su caso hasta la conclusión de los convenios modificatorios, a efecto de constatar la calidad, 
cumplimiento en el suministro de los bienes y demás consideraciones pertinentes y que en caso de no permitirlo o 
bien se detecten irregularidades, el pedido será susceptible de rescisión. Formato 16. 

j) Manifestación sobre infracción de patentes y marcas, donde se indique que la concursante asumirá la 
responsabilidad total, durante el procedimiento y que en caso de resultar adjudicada las que resulten de cualquier 
violación a las disposiciones legales inherentes con Propiedad Industrial o Derechos de Autor, que surjan con motivo 
de este procedimiento o del suministro de los bienes. Formato 17. 

k) Recibo de la entrega en el almacén del Instituto, de las muestras solicitadas. 

8.2.3. Propuesta Económica. 

La Propuesta Económica deberá contener los siguientes requisitos: 

Somos U n Instituto et. C.lfdad 
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a) Cotización de los bienes el cual deberá incluir 

l. La descripción completa del mismo, indicando especificaciones, unidad, cantidad, precio unitario, subtotal, 
LV.A. desglosado e importes totales de la oferta, así como el periodo de garantía de este. Formato 18. 

11. Vigencia de la propuesta, en la que se precise que las propuestas: técnica y económica permanecerán 
vigentes dentro del presente procedimiento de Concurso por invitación restringida a cuando menos tres 
proveedores hasta su conclusión y que en caso de resultar adjudicadas permanecerán vigentes hasta la 
conclusión de las obligaciones contraídas en el pedido y en su caso de los convenios modificatorios que se 
celebren. Formato 18. 

111. Condiciones de Precio, en la que el concursante diga que presenta condiciones de precios firmes, en 
moneda nacional, sin estar sujetos a escalación, hasta la conclusión del procedimiento y en caso de ser 
adjudicado hasta c.umplidas las obligaciones contraídas en el pedido y en su caso de los convenios 
modificatorios que se celebren. Formato 18. 

IV. Aceptación de Condiciones de Pago, indicando que acepta los tiempos y plazos de la Dirección de 
Planeación y Recursos Finam,ieros del Instituto Electoral de la Ciudad de México, y sus Lineamientos. 
Formato 18. 

V. Condiciones de Venta, en la que se ofrezcan las condiciones de venta solicitadas en estas bases, vigencia 
del suministro de los bienes, el lugar yel periodo de garantía de este. Formato 18 

8.2.4. Presentación de la garantía de formalidad de la propuesta. 

La Garantía de Formalidad de la Propuesta, en cualquiera de las formas señaladas en estas bases, deberá incluirse en 
el Sobre Único en ortginal y copia que contenga la documentación legal y administrativa, propuesta técnica y propuesta 
económica. No se aceptarán garanlias que presenten tachaduras, enmendaduras o perforaciones. 

En el caso de que la concursante presente Póliza de Fianza deberá ajustarse al ANEXO DOS de las presentes Bases. 

8.3. Actas derivadas de lo~ eventos, así como su notificación. 

Las actas correspondientes al Acto de Aclaración a las Bases, al Acto de Presentación y Apertura de Propuestas y al Acto 
de Presentación del Dictamen y Emisión de F afio, se entregarán de cada una de ellas copia simple si asi lo desean las 
concursantes y Servidores Públicos presentes los días en que se realicen las juntas, o bien podrán digitalizarse y enviarse 
a las direcciones de correo electrónico que al efecto proporcionen a la "Convocante" acusando de recibido. 

9 Consideraciones adicionales a las bases. 

9.1. Inconformidades. 

Los interesados que se presuman afectados por cualquier acto o resolución emitida por el Instituto, que contravengan 
las disposiciones establecidas en los Lineamientos y las bases podrán Interponer el Recurso de Inconformidad. 

El Recurso de Inconformidad se presentará ante la Contraloria Interna del Instituto Electoral de Ciudad de México dentro 
del término de 5 días hábiles, contados a partir del día siguiente a la notificación del Acto o Resolución que se recurra o 

Somo.s U n Instituto de catfdad 
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de que el recurrente tenga conocimiento de este. 

9.2. Nulidades. 

Aquellos actos que se realicen entre la "Convocante" y las concursantes, en contravención a lo dispuesto por la legislación 
y normatividad aplicables, serán nulos previa determinación de la autoridad competente. 

9.3. Interpretación de controversias e Intervención. 

Lo relativo a las controversias en la interpretación y aplicación del pedido, convenios y actos que de éstos se deriven y que 
hayan sido celebrados con base en los lineamientos serán sometidas a los Tribunales competentes de la Ciudad de México, 
lo anterior de conformidad con la fracción XXII del numeral 59 de los Lineamientos. 

9.4. No negociación de condiciones establecidas en las bases. 

Ninguna de las condiciones contenidas en estas bases, asi como en las propuestas de las concursantes podrán ser 
negociadas. 

9.5. De la presentación de los formatos y anexos del procedimiento. 

Los formatos que se incluyen en estas bases deben considerarse solo como una guia en el procedimiento, por lo que la 
adecuada presentación de las propuestas es responsabilidad exclusiva de las concursantes. 

10 Anexos y Formatos que agilizan la presentación y recepción de las propuestas. 

10.1. Anexos. 

PARTIDA 

1 
2 
3 
4 
5 

ANEXO UNO 

Descripción, características y especificaciones técnicas de los bienes 

Adquisii:lón de materiales y útiles de oficina 

CARACTERÍSTICAS 
UNIDAD 

DE 
MEDIDA 

LUPA FRESNEL PIEZA 
CINTA ADHESIVA TRANSPARENTE DE 24MM X 65MTS. ROLLO 
SACAPUNTAS ELECTRICO PIEZA 
SACAPUNTAS ESCOLAR lMETALICO) PIEZA 
PAPEL OPALINA DE 125 GRS. COLOR BCO. T/CARTA, PQT. C/ 100 HOJAS PAQUETE 

somos Un Instituto de cali dad 
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PARTIDA 1 

LUPA FRESNEL 

INSTITUTO ELECTORAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO 
ESPEQFlCJ\CIONES TlCNIC...S OB.. PRODUCTO 

REV!SiON 

CAMOIOS 

RESf'ONSABLE 

LUPA TIPO FRESNEL 

MATERIAL DE ADQUISICIÓN DE TIPO COMERCIAL, SE REHABILITARÁ 
y ADQUIRIRÁ PARA SU USO EN El PROCESO E\.ECTORA1. 202~20241 

TOTAL DE LUPA TIPO FRESNEL A PRODUCIR/ ADQUIRIR 
Lupa Ff'M(lo!II/ 
Lupa tresnel rehabí!iteda 

~ TERIAI.. OUE APORfA. El IECM DE ACUERDO CON E1. CONVENIO OE 

COlABORACION Y COOf.otHACJÓN INE. IECU 

carartffisUc:~: 
l.o lupa Fretnef deberá ex>nl~r oon un :aumento 2, 
8 nu1uia! debffé ser flflxibk!, que a5egtxe que las rond-e-ionn de oso y 
ambientales extremas no causen alteraconn en sus propitdade-1. fislcas 

•ocEtO. E""'"l'll)t<ió"cl'"'"",.·• •"""''"' 6p1,c.a1 , ,..,,,.. 

~plafl.l cflo • nlko 

FECHA 

2,000 

La concursante ganadora deberá realizar la entrega de los bienes, objeto del presente concurso a más tardar el 31 de 
octubre de 2023, en horario de 9:30 a 14:00 horas. 

La entrega de los bienes se realizará en el almacén del Instituto ubicado en Manuel M. Flores No. 35, Col. Barrio de Santa 
Ana Zapotitlán, C.P. 13300, Tláhuac, en la Ciudad de México. 

Partida 2 a la 5: 
La (s) concursante (s} ganadora (s) deberá (n) realizar la entrega de los bienes, objeto del presente concurso dentro de 
los 15 días naturales contados a partir de la formalización del (los) pedido (s). 

Los proveedores deberán entregar muestra y ficha técnica de las partidas 2, 3, 4 y 5, estas se entregarán en el almacén 
del Instituto ubicado en Huizaches No 25, Colonia Rancho Los Colorines, Tlalpan, C.P. 14386, en la Ciudad de México, el 
día 20 de septiembre de 2023, en horario de g:30 a 14 :00 horas y presentar el recibo correspondiente dentro del sobre 
que contiene la oferta técnica. 

Somo~ Un tns lltut c de calidad 
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El material será revisado y contabilizado por el personal del Almacén de Materiales Electorales. El proveedor deberá 
sustituir el material faltante, que se encuentre defectuoso o que no cumpla con las características señaladas, en un plazo 
no mayor a 1 O días naturales a partir de su devolución. 

✓ PARTIDAS 2 A LA 5 

Deberá presentar: 

a) Ficha técnica de cada uno de los bienes ofertados incluyendo imagen del bien. 
b) Entrega de una muestra de cada uno de los bienes, completos y con todos los accesorios que por su naturaleza deben 
llevar (Chapas, llaves, etc) Cada muestra deberá ostentar el nombre del o la concursante, número de concurso así como 
el número de partida que le correspondiente. 

Protesto lo necesario 
Atentamente 

Nombre y firma del Representante Legal, Apoderado Legal o Administrador Único Licitante 

Somo.s Un lns thuto ft C.Udad 

,/ ,7 '-, En • I Ins tituto Electcwf'I de 111 Ciudad de Mf llko es1,; rnes. com p torn r-11'1:,s ~• (l)l't•(,11 ,,re drA Jt admlnl5ltlU •1-«I , 

~~~ ~c~;·:~~;~~:~;;;~~~~~tf~= f:~:!~:C~~l~~rc~!~·~::~t~ r.,':.~:~,:."~l~s.l~~e~~~~lt~:~J .~: 
re-ct01:t-1. de 1;, r,.m-;'Ó"\ E-·ect0".11 r:~p4 ene.Jo ~on los r,c,,qu .. dlc..5 l~IK y ,eg•amonra,~ y tnejDf"ando c onti'n1i1e m«i te ta 
l•• ... ~~ .. «.-f\. nue.uro t.íst1tm ft de gffllOn d Q a.líd~d eh1c10 1.il. 

Huizaches No. 25, Colonia Rancho Los Colorines, Tlalpan, C.P. 14386, Ciudad de México. Con u 
25 



A.LECTORAL 
~ C,AD DE MÚICO 

Secretaría Administrativa 
Dirección de Adquisiciones, Control Patrimonial y Servicios 

,,- IECM-INV-12/23 

ANEXO DOS 

• De formalidad de la propuesta. 

A favor del Instituto Electoral de la Ciudad de México 

Para garantizar por (el nombre completo de la concursante) con domicilio en (domicilio legalj la formalidad de la propuesta 
que presente para participar en el concurso por invitación restringida a cuando menos tres proveedores número IECM
INV-12I23, convocada por el Instituto Electoral de la Ciudad de México, relativa a la adquisición de materiales y útiles 
de oficina, por un importe (el monto que garantiza) mínimo del 5% respecto del monto total, de su ofertada económica sin 
considerar el Impuesto al Valor Agregado, la presente fianza surtirá sus efectos a partir de la fecha de su expedición, hasta 
noventa días naturales a partir de la entrega de la propuesta, en caso de que se prorroguen los plazos establecidos, esta 
fianza permanecerá en vigor durante la substanciación de todos los recursos legales y sólo podrá ser cancelada con 
autorización expresa del convocante. 

Para efectos de exigibilidad de esta garantía (nombre de la afianzadora) acepta someterse al procedimiento establecido 
en los artículos 279, 280 y 283 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas en vigor y renuncia expresamente a lo 
establecido en el articulo 179 de la citada ley. 

ANEXO TRES 

• De cumplimiento del (los) pedido (s). 

A favor del Instituto Electoral de la Ciudad de México 

Para garantizar por (el nombre completo de la concursante) con domicilio en (domicilio legal) el cumplimiento de las 
obligaciones derivadas del pedido número ___ y sus anexos de fecha _ celebrado entre el Instituto Electoral de 
la Ciudad de México y (el nombre de la concursante ganadora, relativo a la adquisición de materiales y útiles de oficina, 
por un importe (el monto que garantiza) mínimo del 10% del monto total , del pedido sin considerar el Impuesto al Valor 
Agregado, la presente fianza surtirá sus efectos desde la fecha de su expedición, con vigencia de siete meses, a partir de 
la fecha de firma del pedido de referencia, en caso de prórroga o espera de los plazos establecidos, la vigencia se 
incrementará en concordancia con la citada espera o prórroga. Esta fianza permanecerá en vigor durante la substanciación 
de todos los recursos legales y sólo podrá ser cancelada con autorización expresa del Instituto Electoral de la Ciudad de 
México, y no deberá hacer referencia al articulo 282, de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, en virtud de que 
el Instituto reviste la naturaleza jurídica de un Organismo Público Autónomo. 

Para efectos de exigibilidad de esta garantía (nombre de la afianzadora) acepta someterse al procedimiento establecido 
en los articulos 279, 280 y 283 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas en vigor y renuncia expresamente a lo 
establecido en el articulo 179 de la citada Ley. 

Huizaches No. 25, Colonia Rancho Los Colorines, Tlalpan, C.P. 14386, Ciudad de Méxi 
26 



_/,J.TIIfO ELECTORAL 
~ C"JAD DE MÉXICO 

= ,r= 

Secretaría Administrativa 
Dirección de Adquisiciones, Control Patrimonial y Servicios 

IECM-INV-12/23 

ANEXO CUATRO 
Presentación de Cuestionamientos por Escrito. 

Elaborar en papel membretado de la empresa 

Los cuestionamientos que las Concursantes presenten en hoja membretada por escrito incluirán, como mínimo, lo 
siguiente: 
Fecha: 
Nombre, denominación o razón social del concursante 
Datos generales del concurso 

RFC de la concursante 

El fo rmato de preguntas deberá llenarse de ac uerdo a I ejem p I o descrito a continuación, respetando las 
siguientes características: 

Fuente: 
Estilo de fuente: 
Interlineado: 
Mayúsculas y minúsculas 

Aria! Narrow 
Regular (no negrita) 
Sencillo 

(EJEMPLO) 

Tamaño: 11 puntos 
Alineación: justificada 

Preguntas de Carácter Legal y Administrativo. •·······-················-·····-·························-·········-··········--···· 

1. 

Preguntas de Carácter Técnico. --···-·-··-·-·-······-·-··--···--··--·······-···-·--------- -·- -···---·-····------····-·-·····-

2. 
Preguntas de Carácter Económico. •-····-····-···--·-·····-···-················-········ ··-·-····················-·······-····-··-······· 

3. 

Notas: Para participar en la Junta(s) de Aclaración a las Bases y dar respuesta a sus cuestionamientos, es requisito 
que el Concursante haya adquirido las bases. 

Se solicita que el asistente que acuda a la Junta o Juntas de Aclaración a las Bases, presente un dispositivo de 
almacenamiento (USB o CD el dispositivo USB es de carácter devolutivo) en Word o Excel el •archivo" de sus 
cuestionamientos por escrito o los remita por correo electrónico a la siguientes direcciones de correo 
electrónico:xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx con la finalidad simplificar la integración al acta circunstanciada del 
evento. 

Atent a ment e 

Nombre y firma del Representante Legal, Apoderado Legal o Administrador Único Concursante 
Exposición de Fines, procedimiento e instrucciones. 

Somos U n Instituto de Celidad 

~ En e l Instit uto EIK tD<AI d • IA Ciudad d • Mf.xko l"Sl,'ln·H:,s i::ompra--r.P.Lk'1-.s ;· (QmJ)1t'1m,n.,dr,<, ,¡,¡ 1tdmlnl¡tr(lr P IMclOM.S .;, .. ~,,.•• -......_ / 
JocalH Integras conducir mecanbmos de partkJpac'6h ciudadana l nc:luyentn-, y promcN"fl er, las y 1~ tlilbiUmt&s e~ ¡¡ ! ~ ~ t 
Ch.1t1od de t✓,('11;,co la cultura d cmocr~tlu . la onrtkio.ición y el cjC"Cc<::lc ;:>k-1\\l de 1:, c.udod:.nrv. en il~c-., les prlrw10 ~ \. V 
10.:.tc,ies d & l ..i fun ck)~ t,,10cto,al ~mpHt.•11(Jo con los t t"QU1f'h0!. IE,-galM y reglamenu·r l<» y mtJor1mdo i:ontinuAm ente l. , 
u,rlt..~ .. t.i1;; n u estro s lstc,niñ dn gas l lón d• cal kl;ad •l•ct<ual. .... ~ . 
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ANEXO CINCO 

Formato para propuesta de precios más bajos 

Denominación del concurso ____________ ________ _ 
Número del concurso __________________ ____ _ 
Nombre de la persona fisica o moral participante. ____________ _ _ 
Nombre del representante legal __________________ _ 
Instrumento público No. _____________________ _ 
Identificación oficial vigente ___________________ _ 
Partida No. _____ _________________ ___ _ 

Turno Precio unitario Firma de la persona facultada 
-

1 
-

2 
' 

3 \ 

... 'i' 

Atent a ment e 

Nombre y firma del Representante Legal, Apoderado Legal o Administrador Único Concursante 
Exposición de Fines, procedimiento e instrucciones. 

Exposición de fines. 

La Dirección de Adquisiciones del Instituto Electora l de la Ciudad de México, con la finalidad de que el Instituto, 
cuente con mejores condiciones de precios, invitará a los Concursantes que presentaron propuesta y que hayan 
cumplido con la totalidad de los requisitos legales y administrativos, técnicos y económicos, a presentar precios más 
bajos, en mínimo dos rondas, de acuerdo a las instrucciones que abajo se indican. 

Procedimiento. 

1. La "Convocante", en el Acto de Presentación del Dictamen y Emisión del Fallo, procederá a informar a los 
Concursantes el resultado del "Análisis Cualitativos de las Propuestas", señalando a aquellos Concursantes 
que cumplieron con la totalidad de los requisitos solicitados en las bases e informando los precios más bajos 
ofertados de acuerdo con lo estipulado en las bases. 

2. La "Convocante", invitará a las Concursantes que cumplieron con la totalidad de los requisitos solicitados en las 
bases, a ofertar precios más bajos, en mínimo dos rondas, con la finalidad de resultar adjudicados. Las 

Semos: Un l n5 tlU 11o de C8Udad 

,/ ·0 En rl lnt:tftut·o [IPC.tor.-1 d • 1ft Ciudad d i' M fxkc e,.._ 1,;.m~~ i:omr,h'.'l('r';Pt k'J•-•"> >" f'~rr1p rnl'r'P ~ctos JI ndrñlnfStrilr elettlc n es 

~%~~ ~c~ ;.:~ 7;~~f~~: ':tc::~~tJ~. ~;:~~~:~~;~i~~~'~ree;.::: Yn~: : !:~~~~}~~'c ~~~~ .. ,~~~;~ 
rec.tC4U de J~ funck!,r-. E-lec1oral C\.lrnpl ier-.do con f:>s re,qu,r.:lte;s- legai~ y re~l-'menrnri~ ~• mlltjOf"Pndo continuamente, , 
1•'1r.ile .. de nu,u tto s lst"'mn die. 9 11stióh d Q (;;fllidad • 1-,cto tal. 
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concursantes que manffiesten su interés en participar en esta etapa deberán presentar original o copia certtticada 
por Fedatario Público de la documentación del representante que acredite su capacidad legal para actuar en 
nombre de su representada, así como de identificación oficial vigente (credencial de elector, cédula profesional, 
pasaporte, cartilla de los servicios militar liberada). Los documentos originales y/o certificados, se devolverán al 
término del evento, ya que sólo se requieren para su cotejo. 

3. La "Convocante", posteriormente a la revisión de la acreditación legal de los representantes de las Concursantes 
que man~estaron su interés en participar en la etapa de presentación de precios más bajos, procederá al inicio 
de la misma, de acuerdo a lo siguiente: 

• Primera ronda de precios más bajos: La "Convocante· informará el precio más bajo ofertado, respecto 
del cual las Concursantes deberán mejorar la oferta en el formato "Propuesta de precios más bajos" y 
la entregarán a la "Convocante" para ser analizado y determinar cuál es el precio más bajo. 

• Segunda, y súbsecuentes rondas precios más bajos: La "Convocante" informará el nuevo precio 
más bajo ofertado en la primera ronda, respecto del cual se deberá realizar el segundo mejoramiento 
de precio en el mismo formato de "Propuesta de precios más bajos" y la entregarán a la "Convocante" 
para ser analizado y determinar cuál es el precio más bajo. 

Una vez agotada esta etapa, la "Convocante" realizará el análisis de los precios más bajos y procederá a la 
adjudicación o en su caso, la declaración desierta de este procedimiento o de alguna de sus partidas por precio no 
aceptable. 

Instrucciones. 

1. l:a "Convocante" proporcionará el formato de "Propuesta de precios más bajos", a las Concursantes que 
hayan aceptado la invitación de presentar alguna postura más baja, debiendo este requisltarse con los datos 
de: Razón o denominación social de la empresa y nombre del representante legal, previa acredttación de su 
capacidad legal para actuar en nombre de su empresa. 

2. las nuevas propuestas de precios más bajos se asentarán de forma manuscrita en las columnas según 
la ronda que corresponda, en-el formato de "Propuesta de precios más bajos". 

3. Al término de la etapa, el representante legal de la empresa firmará el formato de "Propuesta de precios 
más bajos" y lo entregará a quien preside el evento, integrándose al acta circunstanciada del evento. 

Somo~ Un Instituto de Calidad 

/.· • -~ En e l lnttltuto Elec-t0tfll d • la Ciudad d • M.6d co est,1mc'$ compromPlk':1-'!> y romrm:,r,-.p-...!-chx a admlnl5tr11t .. ecclo *.,,.·•~.::., 
hxa lu. lnte9ta.s conduch m e canismo, dP. partklp.ac:'6n ciudadana lnctvy•ntH. y pr-OffiO"ll"M' er, las y los hao,tan\es d ¡¡ i f'fj *' 
CiJtiod de M.C>'~o la culturo drimocr~tfca, la oanic1p~ción y e-! c-¡c~~i(:IO 1>lcno de li.1 crudod:mtJ . .. ~n Opt!'gc .1 les ¡)1\nci ,es, ~~ 
rec1aiH dti 1~ fun:k)!"I C!lectoral. cumpHencJo con 1::,s rcqu\:51!0!. legale-s y ,~-:;Lament.:ulo:,. y m •J~r,d o contínv amen k ; , - -'4: 
,>~~.,; d t!' nuestro stst• m a d• 9-st lOn de c:alld•d • ••e-toral. .---✓ '- • 
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10.2. Formatos. 
Documentación Legal y Administrativa 

Declaración de Datos Personales 

Lic. César Alberto Hoyo Rodríguez. 
Secretario Administrativo del 
Instituto Electoral de la Ciudad de México. 
Presente. 

Formato 1 

Concurso por invitación restringida a cuando menos tres proveedores 
IECM-INV-12/23 

"Adquisición de materiales y útiles de oficina" 

Fecha: 
AVISO DE PRIVACIDAD INTEGRAL 

El Instituto Electoral de la Ciudad de México (Instituto Electoral), a través de la Secretaria Administrativa, con domicilio 
en la Calle de Huizaches No. 25, Colonia Rancho los Colorines, Alcaldía de Tlalpan, C. P. 14386, Ciudad de México, es 
el responsable del tratamiento de los datos personales que nos proporcione, los cuales serán protegidos en el Sistema 
de Datos Personales de Proveedores y Arrendadores de Bienes Muebles y, Prestadores de Servicios con fundamento 
en: 
a) Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, artículos 6, Apartado A, fracciones II y 111; y 16 segundo párrafo; 
publicada en el DOF el 5/02/2017. Última reforma el 28/05/2021; 
b) Constitución Política de la Ciudad de México, articules 7, apartado E, numerales 2 y 4; y 50; publicada en la GOCDMX 
el 05/02/2017. Última reforma 31/08/2020; 
c) Ley General de Archivos, artículos 1, 2 fracción VI, 5, 6, 7, 74 fracciones III y IV, 116 y 120; publicada en el DOF el 
15/06/2018; 
d) Ley de Archivos de la Ciudad de México, artículos 1; 4 fracciones XII, XIII, XIX, XXI y XXIV, publicada en la GOCDMX 
el 18/11/2020; 
e) Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, artículos 6, 
fracciones XII y XXII; 7, segundo párrafo; 21; 24, fracciones XVII y XXIII; 28; 186; 191; 193; 194 y 202, publicada en la 
GOCDMX el 6/05/2016. Última reforma, el 26/02/2021 ; 
f) Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados de la Ciudad de México, articules 3, fracción 
XIV, 12, 13, 14, 15, 16, 17, 18, 19, 20, 21, 21 bis, 21 ter, 22, 23, fracción VI, 24, 25, 26, 27, 28, 29, 30, 31, 32, 33, 34, 35, 
36, 37, 38 y 75 fracción V, publicada en la GOCDMX el 10/04/2018. Última reforma el 11/02/2021; 
g) Ley de Adquisiciones para el Distrito Federal, articulo 1, párrafo tercero; publicada en la GODF el 28-09-1998, última 
reforma GOCDMX el 26-02-2018; h) Ley de Austeridad, Transparencia en Remuneraciones, Prestaciones y Ejercicios de 
Recursos de la Ciudad de México, artículos 1, 3, 6 y 7; publicada en la GOCDMX el 30-12-2018, última reforma GOCDMX 
el 09-06-2021 ; 
h) Código de Instituciones y Procedimientos Electorales de la Ciudad de México, artículos 30, 31 , 32, 33, 34, 87 primer 
párrafo, 88 fracciones 1, XII y XIII, publicado en la GOCDMX el 07/06/2017. Última reforma el 29/07/2020; 
i) Reglamento Interior del Instituto Electoral de la Ciudad de México, articulo 20; publicado en la GOCDMX el 16/08/2017. 
Última reforma el 11/03/2019; 
j) Reglamento del Instituto Electoral de la Ciudad de México en materia de Protección de Datos Personales, artículos 1; 
3, inciso c), fracciones l. VI , VII. VI II y XIX; 7, 8, 16, 18, 29, 32, 34, 56, 57, 62, 64, 67 y 68, publicado en la GOCDMX el 
13/05/2019. Última reforma el 01 /07/2019; 

SOr,,oJ Un ln.st.l t uto de calidad 
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k) Lineamientos Generales sobre Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados de la Ciudad de 
México, artículos 2 fracciones X y XII, 5,7, 8, 9, 1 O, 11, 12, 13, 16, 17, 18, 20, 21, 32, 33, 36, 37, 38, 39 y 41 , publicados 
en la GOCDMX el 23/09/2019; 
1) Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del Instituto Electoral de la Ciudad 
de México, numerales 1, 3, 23, 27, 28, 33, 48, 51 primer párrafo y 52 último párrafo; publicados en la GOCDMX el 07-09-
2017; 
m) Manual de Funcionamiento del Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios Generales del Instituto Electoral 
de la Ciudad de México, numeral 10 fracciones IV y V; aprobado por el Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios Generales del IECM mediante Acuerdo No. AO-03-01-2017, el 18-08-2017; 
n) Manual de Procedimientos de la Unidad de Transparencia del Instituto Electoral de la Ciudad de México, Numerales 
8, 9, 10 y sus anexos 3, 4, 5, aprobado por el Comité de Transparencia mediante Acuerdo CT-IECM-25/2020, en la 
Novena Sesión Ordinaria celebrada el 24/09/2020; y 
o) Manual de Organización y Funcionamiento del Instituto Electoral de la Ciudad de México, páginas 129, 130, 153 y 154; 
aprobado mediante Acuerdo de la Junta Administrativa IECMJA-106-16 el 15-09-2016, última reforma Acuerdo IECM
JA080-19, el 15-05-2019. 

Los datos personales recabados serán utilizados con la finalidad siguiente: recabar los datos personales de proveedores 
y arrendadores de bienes muebles y, prestadores de servicios, a fin de verificar su autenticidad y veracidad, para 
formalizar las adjudicaciones conforme á los procedimientos contemplados en los Lineamientos en Materia de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del Instituto Electoral de la Ciudad de México. Para la finalidad 
antes señalada se solicitarán los siguientes datos personales: 
Datos identificativos. - Clave del Registro Federal de Contribuyentes (RFC), domicilio, firma, nombre, teléfono particular. 
Datos patrimoniales.- fianzas, referencias personales, ingresos y egresos. 
Datos electrónicos.- correo electrónico no oficial. 
Tiempo de conservación en medio automatizado: No aplica 
Tiempo de conservación en el archivo de trámite: 4 años 
Tiempo de conservación en el archivo de concentración: 8 años 
Usted podrá ejercer sus Derechos de Acceso, Rectificación, Cancelación u Oposición de sus datos personales {derechos 
ARCO) al tratamiento de sus datos personales asi como la revocación del consentimiento directamente ante la Unidad 
de Transparencia del Instituto Electoral, ubicada en la Calle de Huizaches No. 25, Rancho los Colorines, Planta Baja, 
Tlalpan, C. P. 14386, Ciudad de México, a través de la Plataforma Nacional de Transparencia 
http://www.plataformadetransparencia.org.mx/ o en el correo electrónico 
unidad.transparencia@iecm.mx. 
Si desea conocer el procedimiento para el ejercicio de estos derechos, puede acudir a la Unidad de Transparencia, enviar 
un correo electrónico a la dirección antes señalada o comunicarse ai TELINFO 56364636. De presentarse cambios en 
este Aviso de privacidad, se hará de su conocimiento en la Unidad de Transparencia y en el Sitio de Internet 
https ://W-Nw. iecm.m x/proteccio n-de-d atos-pe rsonaies/. 

Protesto lo necesario 
Atentamente 

Nombre y firma del Representante Legal, Apoderado Legal o Administrador Único Concursante 

Somos Un Instituto et. Calidad 

/4,"'.'~'.~..._ En el Instituto El.-ctotAI d • 111 Ciudad d e Méxtc.o e.5.1,,m <:.~ c..omprom,-..1lrl.\~ y cr,mr,,om,.:>d~ A admlnfltra r •IKC.IOM 
loca liu tnt.gras. cor.dut lr mecantSm<>i d e pattldpadOh d ud.cfa03 lncluye n1u, y p,~ cm las)' lo:,; ha b ¡la "ltf:5 de 1 
C1ud~d de t✓C'll;ICO 1-, culturo dt-moe,átlc:-,, k, pottfci.>3clón y el cJe1cicio plt'nO de lo ctudodi::l"l·v. en ~DMQ n 10$ prlncJp; ;,s 
1eci0ctt df: la ív'Y.:'6!'1 «1'ec.10 ,al cJm plt.:-r.do ceo l::,s rcqv 1lu: .. ~ l4eSales y ,egl.imenrafi~ )' m ejor¡i,ndo continua ment U. 
, •r1r.,)i" .. tic nuies-uo sistom n d 11o oes-tiOn d~ c:atídad • l•c-to•at. 

Huizaches No . 25, Colonia Rancho Los Colorines, Tlalpan, C.P. 14386, Ciudad de México. Conm 
31 

\ 



Secretaría Administrativa 
Dirección de Adquisiciones, Control Patrimonial y Servicios 

IECM-INV-12/23 

Formato 2 
Documentación Legal y Administrativa 

Formato de Existencia Legal y Personalidad Jurídica 
Lic. César Alberto Hoyo Rodríguez. 
Secretario Administrativo del 
Instituto Electoral de la Ciudad de México. 
Presente. 

(Nombre del Representante Legal). manifiesto bajo protesta de decir verdad, que los datos aqui asentados, son ciertos 
y han sido debidamente verificados, asi como que cuento con facultades suficientes para suscribir la propuesta en el 
presente Procedimiento de Concurso por invitación restringida a cuando menos tres proveedores, a nombre y 
representación de la empresa•(persona física o moral). 

Concurso por invitación restringida a cuando menos tres proveedores No.: IECM-INV-12123 
Concepto del concurso: Adquisición de materiales y útiles de oficina. 

Persona Física 
Nombre y/o Denominación: 
Registro Federal de Contribuyentes: 
Domicilio: 
Calle, número, Colonia Código Postal 
Teléfonos: 
Correo E leclrónico: 
Alcaldía o Municipio: 
Entidad Federativa: 

Persona Moral 
Razón o Denominación social de la Empresa: 
Registro Federal de Contribuyentes: 
Teléfonos: 
Correo Electrónico: 
Alcaldía o Municipio: 
Entidad federativa: 
No. de Escritura Pública en la que consta el Acta Constitutiva: 
Fecha: 
Nombre, número y lugar del Notario Público ante el cual se dio fe de la misma: 
No. De folio mercantil y fecha de su inscripción en el Registro Público de la Propiedad y el Comercio: 
Relación de Accionistas 
Apellido Paterno, Materno y Nombre(s) 
Descripción del objeto social. 
Reformas al acta constitutiva en su caso 
Datos del documento mediante el cual acredita su personalidad y facultades: 
Nombre, número y lugar del Notario Público ante el cual se otorgó: 

Protesto lo necesario 
Atentament e 

Nombre y firma del Representante Legal, Apoderado Legal o Administrador Único Concursante 

Somo, Un ln.stltuto de. Cnlldad 

/:·;-::-,..., En e l Ins t ituto E l.ctotAI de la Ciudad d e MI.de.o e, umcs compr0('11.,.1 id·ó \· rom1:,rorr-fl- -<f~ a admlnls tnu • IK.clo •i 

l ocal u lnN>gras c:onduc.h m ~car"mos de pan.k lpad6h <ludada na lnc luyen1u , y promover er, las y Ir..'!\ ~b!rnntes ft la 
Cl..1ood de Mcx1co 1:1 cultura d cmoc,~tlc;,, I;.; 9art k:.ipación '1 el t')t"'cido pk-nod<!' J~ c1vdo<i-,I'\ .l. en .'.!pece,, les prl 10·~ 
rec-to.,•s dt la íunt'6n l ' ec1craf. cJmp!;endc con 1:,-s reqv th0$ le-galei y r!!qf3men1;ari0\- y m•Jorando contlnu"m t e I¿ 
t>'K...-,,; ,. civ nuest ro sfstom ti rh 1. gutlOn d11 calldad •l• ctorat 

Huizaches No. 25, Colonia Rancho Los Colorines, T lalpan, C.P. 14386, Ciudad de México. Con'"'-'=.,_,, 
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Secretaría Administrativa 
Dirección de Adquisiciones, Control Patrimonial y Servicios 

IECM-INV-12/23 

Documentación Legal y Administrativa 

Manifestación de Declaración de Integridad 

Lic. César Alberto Hoyo Rodríguez. 
Secretario Administrativo del 
Instituto Electoral de la Ciudad de México. 
Presente. 

Formato 3 

Concurso por invitación restringida a cuando menos tres proveedores 
IECM-INV-12/23 

"Adquisición de materiales y útiles de oficina" 

Fecha: 

Ejemplo: 

"El que suscribe con el carácter de representante legal de la empresa denominada con 
relación a la presente Concurso por invitación restringida a cuando menos tres proveedores, manifiesto bajo protesta 
de decir verdad, que la empresa que represento por si misma, o a través de interpósita persona, me abstendré de 
adoptar conductas para propiciar que los servidores públicos del Instituto Electoral de la Ciudad de México, 
induzcan o alteren las evaluaciones de las propuestas, el resultado del procedirr¡iento, u otros aspectos que me 
otorguen condiciones más ventajosas con relación a los demás concursantes; además, manifiesto bajo protesta de 
decir verdad que me comprometo a no incurrir en prácticas no éticas o ilegales durante el presente procedimiento de 
Concurso por invitación restringida a cuando menos tres proveedores, así como en el proceso de formalización y 
vigencia del pedido y en su caso los convenios modificatorios que se celebren si mi empresa resulta adjudicada 
incluyendo los actos que de estos deriven, el cual parte agregado a la presente propuesta en donde garantizo la 
transparencia, legalidad y honestidad en el presente procedimiento de Concurso por invitación restringida a cuando 
menos tres proveedores·. 

Atentamente 

Nombre y firma del Representante Legal, Apoderado Legal o Administrador Único Concursante 

Somos Un lnstltu1c de Calidad 

/. ;-..-:--,-.. En •I Instituto Ele-cton,I de l ts Ciudad d e Mixfc.o e3,1.,m~ t:omprol'Y'l'-\trl:,, ;• rr>m1>r1.1,.,,.P;.-df.,;. .11 l'ldmlnb\fa,,t • IK.Clon • 1 
local u fnN:~ras condut.lr mAcani.sm~ de pattic:.lpad6h c.fud&dana l nduy•ntes. y ptornov•r e r-, 11's y IM Jii'b!li-.,t&~ de, 1~ 
Ciadod d e Mé>oco ,., c1,1ltu,;, democr~tfc..l. l a pan'1:i;>oción y ~ cJc!t"icío Ol<'no de¡., c ludodvola_ c-n üpet;IC ~ les prlocip1cs 
t e(:tOl'ff d6 l.a rv...::~--. Elac1ou1l curnp~'en<.fo con los rc,qv ·rhc.!a k..g.;;;lf:S y r~ gl.-m~n tailo,. ~· m eJOf'llnr;to condnuemenlC' lp 
l>~•'<'lñ ch, nu..,.sl ro s.lJlem:i d 11 gestlibn d " c.alJdad •l• dornl. 

Huii.aches No. 25, Colonia Rancho Los Colorines, Tlalpan, C.P. 14386, Ciudad de México. Conmutado 
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Secretaría Administrativa 
Dirección de Adquisiciones, Control Patrimonial y Servicios 

IECM-INV-12/23 

Documentación Legal y Administrativa 

Manifestación Sobre Aceptación de Cláusulas No Negociables 

Lic. César Alberto Hoyo Rodríguez. 
Secretario Administrativo del 
Instituto Electoral de la Ciudad de México. 
Presente. 

Formato 4 

Concurso por invitación restringida a cuando menos tres proveedores 
IECM-INV-12/23 

"Adquisición de materiales y útiles de oficina" 

Fecha: 
Ejemplo: 

"El que suscribe con el carácter de representante legal de la empresa denominada con 
relación a la presente Concurso por invitación restringida a cuando menos tres proveedores, manifiesto bajo protesta 
de decir verdad, que mi representada acepta el pliego de cláusulas no negociables contenidas en el pedido de 
suministro de bienes que se derive de este procedimiento y en su caso de los convenios modificatorios que se 
celebren". 

Atentamente 

Nombre y firma del Representante Legal, Apoderado Legal o Administrador Único Concursante 

Somo.s U n Ins tituto de calidad 

¡:. ~ En el Instituto EIN:t«11I d e 1ft Ciudad d i!! f,4j,rko ('¡.s,1·,, n'H'l~ t:.t'IMl')h)tl'l"~id:~<. ',' cnl'nptotl'i' "-d(.,',, _,. admlnl$l l'l1t e l~cclon., 
loca ln Integras conducir rne oir i.sn\05 df! pardc:lpacion ciud.Ktana l nch1yen1u , y ptomover ~ 'i !;.s y lo:i. ~oitantt:-s óe, 1 
C1uctod de f.-!(•,-.1co lo culturo d tmoc, ~tk..1 lo oartlCi;:>.>Clón y el ejercicio plem:• d~ l,1 ('udodru,i.J. ,:m ¡,¡;pCQc .l les prln(.~101 

1cct01trr de 13 fu rY.ló!\ f''ec to r.al C:Jmpf:tmdo con los. re,qu fit~ ft,,gale. y r~gLlml'nra rlO'!> )' m ejorando contJnu ttm on t • 
1•'ii;.-"( ,. d'! n1Jie$ t t o $lsh>mt1dt111•s-tlón d.:. ~lldad •ltl ct-oral. 

Huiz.aches No. 25, Colonia Rancho Los Colorines, Tlalpan, C.P. 14386, Ciudad de México. Conm 00 
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Secretaría Administrativa 
Dirección de Adquisiciones, Control Patrimonial y Servicios 

IECM-INV-12/23 

Documentación Legal y Administrativa 
Formato 5 

Manifestación de Aceptación de Condiciones del Concurso por invitación restringida a cuando menos tres 
proveedores 

Lic. César Alberto Hoyo Rodríguez. 
Secretario Administrativo del 
Instituto Electoral de la Ciudad de México. 
Presente. 

Concurso por invitación restringida a cuando menos tres proveedores 
IECM-INV-12/23 

"Adquisición de materiales y útiles de oficina" 

Fecha: 

Ejemplo: 

"El que suscribe con el carácter de representante legal de la empresa denominada con 
relación a la presente Concurso por invitación restringida a cuando menos tres proveedores, manifiesto bajo protesta 
de decir verdad, que hemos leido el contenido de estas Bases, sus anexos y la(s) Junta(s) de Aclaración a las mismas 
y aceplamos participar conforme a ésta respetando y cumpliendo integra y cabalmente las condiciones establecidas, 
asimismo, para los efectos que surjan en caso de adjudicación". 

Atentamente 

Nombre y firma del Representante Legal, Apoderado Legal o Administrador Único Concursante 

Somos U n Instituto de Cslfclad 

/2~;, En t i lns-tít uto E l l!clor#III d • l e Clu d&d de Ml••ico estr7mo,; comp 101'r'lf.l'lldM )' (r11'1"1pro 1rP:.,dlf) a Admlnls ttM •lecclorwu 

~7-:,I: ~ho~;=~ ~~~ft
1~~e;:;:;:;:tl;: ~;~~~~~~':o~~~7~i~n~l~r/r:~ rns:,=~;~ ¿~se~::~!~";;;~~?; I 

rcs:tctes d e la fv-v.::\tJ!"I t-'ec to•~I curnpher.do ::.on I:». requ .sitos. l~IH), ,eolamen1~,i~ '/ mejon,ndo contiMUAm lH'lt '-" 
,•~it.6C"· ... d "..• nu•.s·t ro s;lst"mA d 111 g•sllOn d e i;a l ldad elector-,1I, 

Huizaches No. 25, Colonia Rancho Los Colorines, Tlalpan, C.P. 14386, Ciudad de México. Conmu 
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AEI.ECTORAL 
~ C,AO DE MálCO 

Secretaría Administrativa 
Dirección de Adquisiciones, Control Patrimonial y Servicios 

,,- IECM-INV-12/23 

Documentación Legal y Administrativa 
Formato 6 

Manifestación de No Impedimento de Participación en el Procedimiento por invitación restringida a cuando 

Lic. César Alberto Hoyo Rodríguez. 
Secretario Administrativo del 
Instituto Electoral de la Ciudad de México. 
Presente. 

Ejemplo: 

menos tres proveedores 

Concurso por invitación restringida a cuando menos tres proveedores 
IECM-INV-12/23 

"Adquisición de materiales y útiles de oficina" 

Fecha: 

"El que suscribe, con el carácter de representante legal de la empresa denominada 
con relación a la presente Concurso por invitación restringida a cuando menos tres proveedores, manifiesto bajo 
protesta de decir verdad que conocemos el contenido y alcance legal del numeral 42 de los Lineamientos y que la 
empresa que represento no se encuentra en los supuestos de impedimento legales correspondientes". 

At e nt a mente 

Nombre y firma del Representante Legal, Apoderado Legal o Administrador Único Concursante 

Somas U n Instituto de C81idnd 

/,:•--:';¡;. En el In s titu t o Eltttoral d e 1ft' Ciudad d e Mixlco e .s.i.;..mr.~ 1.omprQfY'lM kf:.!> ji cnmr,mrr.i> cdt"h-' 11d m lnh,b 11r • l•c.clo , 

~7~•: ~":~;=~ ~;~~f;~~~c:;,~~~. ~:~~~:~~~~i~!~~·~r~·r:~·~ ra~ .=~1=~~
1
~
1 .. ~/1;~~ .. ;~ º'~ 

rec.tou:t dti le tu~lfln e-1c-c;101·.111 cumpliendo :::on los 1e<:¡u !óltO!i h,galf:'l.l y 1e9faménta rl0) y m iejoran d o r:ont:in uttm @ t" I¡, 
ll'fK.-¾ .. '-'<' nuies1ro s lrtema d i) g•stl6n de; carid ad • 1.-.c tor•I. 

Huizaches No. 25, Colonia Rancho Los Colorines, Tlalpan, C.P. 14386, Ciudad de México. Conm 
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,t:t.fflfUTO ELECTORAL 

~ cn:;Ao DE MÚICO 

Secretaría Administrativa 
Dirección de Adquisiciones, Control Patrimonial y Servicios ,,- IECM-INV-12123 

Documentación Legal y Administrativa 

Manifestación de Actualización de Domicilio Fiscal y Razón Social 

Lic. César Alberto Hoyo Rodríguez. 
Secretario Administrativo del 
Instituto Electoral de la Ciudad de México. 
Presente. 

Formato 7 

Concurso por invitación restringida a cuando menos tres proveedores 
IECM-INV-12/23 

"Adquisición de materiales y útiles de oficina" 

Fecha: 

Ejemplo: 

"El que suscribe, con el carácter de representante legal de la empresa denominada 
con relación a la presente Concurso por invitación restringida a cuando menos tres proveedores, manifiesto bajo 
protesta de decir verdad, que en caso de resultar adjudicada mi representada, mantendré ante el Instituto actualizado 
el domicilio fiscal y razón social". 

Atentamente 

Nombre y firma del Representante Legal, Apoderado Legal o Administrador Único Concursante 

s o m o s Un lnstlt.uto de Calidad 

/. .-:, En itl lndltuto El.ctotllll d e 1ft Ciudad de M i,clc.o é'-1",'\n"IC( comp,,:imHid,'\\ y t'1>rn1:,1on•~·-:<1rA. 1t 11dmlnls.t:r11t •leulon 
lcx-•lu lnt~,·a s- conduc ir meacr,i\mos de ~anklpad6h ciudadana lnchJyent.es, y pt'Dt'n()v.r en l.u y le~ habltantErs d 
Cludod de ~c,occ bi c:ultur.,. dcmoc:,6tfca le onrticlo3ción y el cJc·~ído Dl<'OO d<' In c iuclod .:.n .:i o n OPC'QC ,1 los prlncl o-.. 
1~ctOfH de kt l un~lón f.-lccto1al C1Jm¡)Jit'ndc t;On b~ 1equ.s.ltos leg,:11~ y regtamtinlario:. y meJorpndo contfouamen ta 
1• ,e~ .. d~ nu•slr'o slJ't"ma d• g.-sth)n de c;alJd.ad •h•c-toral. 

Huizaches No. 25, Colonia Rancho Los Color ines, Tlalpan. C.P. 14386, Ciudad de México. Conm 
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TUTO ELECTOllAL 
DAD DE M8CICO 
✓ 

Secretaría Administrativa 
Dirección de Adquisiciones, Control Patrimonial y Servicios -,,- IECM-INV-12/23 

Documentación Legal y Administrativa 

Manifestación de Domicilio para Oír y Recibir Notificaciones 

Líe. César Alberto Hoyo Rodríguez. 
Secretario Administrativo del 
Instituto Electoral de la Ciudad de México. 
Presente. 

Formato 8 

Concurso por invitación restringida a cuando menos tres proveedores 

Ejemplo: 

IECM-INV-12/23 
"Adquisición de materiales y útiles de oficina" 

Fecha: 

"El que suscribe con el carácter de representante legal de la empresa denominada con 
relación a la presente Concurso por invitación restringida a cuando menos tres proveedores, manifiesto bajo protesta 
de decir verdad, que designo a 

como representante con domicilio en _, de la 
Ciudad de México, para oír y recibir toda clase de notificaciones relacionadas con el presente procedimiento licitatorio 
y en caso de adjudicación el mismo domicilio para recibir toda clase de notificaciones relacionadas con el pedido que 
al efecto se celebre". 

Nota: En caso de no contar con domicilio en la Ciudad de México, será notificado mediante estrados en el Instituto 
Electoral de la Ciudad de México. 

Protesto lo necesario 
Atentamente 

Nombre y firma del Representante Legal, Apoderado Legal o Administrador Único Concursante 

NOTA: Este manifiesto aplicará, en caso de que el domicilio fiscal o comercial del Concursante no se 
encuentre en la Ciudad de México o su área metropolitana. 

Somos U n Inst ituto de Calidad 

/.,,--=:-----. En t i lnst ftot o Ele<.1oral de 111 Ciudad d ~ MQ,ik o ~t."\n-.e~ ("Omp,omí~lid-.:s }' 1:l)m(J1Cln~ <los II t1drnln15trM •l•cclo n• ~ 
loc-al•s: Integras c.cmc'uch meca~llmos de part.klpadóh c-ludadana lnc:luyen1u , y promaw-t f>f'", la$ y 1~ h~bnantu de 1 
CiJ ;;iQC d e t-1.C:-li:-tco l:i c u lturo d cmoc,61.Jc..1. ' " po1t k:l:,3c1on y t'I e¡c-,cicl o ):)l<'nC' cJt, lo ciod:,cJ:in'.:;. en ¡;pcQe n tes prl'l<IP! 
r~to,u út: l;i fll"\~,C...-, ('1ectoral cJmphendo coo !!3S re,.qu~ I!~ l~le,s y ,~L,men1arl~ ,• m oJarando c ontlnu&m ~n te b 
.. ~ "óo-: nu.-...5t to dstomn do. 9•sttón de caUd~d •lecto,-.al. 

Huizaches No. 25, Colonia Rancho Los Colorines, Tlalpan, C.P. 14386, Ciudad de México. Conmu 
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,,l:!-.ITUTO ELECTORAL 

" C"JAD DE MÉXICO 

Secretaría Administrativa 
Dirección de Adquisiciones, Control Patrimonial y Servicios - ,,-

Propuesta Técnica 

Lic. César Alberto Hoyo Rodríguez. 
Secretario Administrativo del 
Instituto Electoral de la Ciudad de México. 
Presente. 

IECM-INV-12/23 

Propuesta Técnica 
Descripción de los bienes 

Formato 9 

Concurso por invitación restringida a cuando menos tres proveedores 

Ejemplo: 

Partida Descripción de 
los bienes 

. 

IECM-INV-12/23 
"Adquisición de materiales y útiles de oficina" 

Fecha: 

Cantidad Unidad de 
Medida 

Acompañar la descripción establecida en el ANEXO UNO de estas bases 

Atentamente 

Nombre y firma del representante legal, Apoderado Legal o Administrador Único Concursante 

... (Si Aplica) En el caso de las partidas "no ofertadas", se deberá de escribir la leyenda: No Cotiza 

Nota: La Propuesta Técnica no deberá contener precios, en caso de describir estos, será motivo de DESCALIFICACIÓN. 

Somos Un l ns tlt.uto ~ Calidad 

/,; :-~ En el Inst ituto EIK t or"I d e 111 Ciudad d e M f X'lco l!\L'ln\CS ..-ornp1on~e1td.:o~ ;· 1,.,;,rY1p1orr;~~.d ,.,, a 11dmfnls-tnr •l1PC.CJones 
loc• l•s fnhgras ~onduclr mecar:i\mos :fr: P•"klpac:l-6h dudadaha lnclu}'entu , y ptOfnO'Ver trn las:,• kJ-!\ t-iabi1r1n te,1 de la 

;:1!~~.°Je~~·~~~:;·~~~,~~~~~~~!:::~u~ fi~t~~~ºu~~r,: ~l;1;!C,,r·:1:~~:,~~a~\~~j~O:;,:~;or:~~~';;~~c:"1;;:;~~~:~ 
" 'lr .-., ,. do: nuest ro slst•mn d ll gestió n de calidad • l•cto,al. 

Huizaches No. 25, Colonia Rancho Los Colorines, Tlalpan, C.P. 14386, Ciudad de México. Conmutador 
39 \ 

\ 
.\ 

\ 



ATO EI.EC'roRAL 
~ C";AD DE M~XICO 

Secretaría Administrativa 
Dirección de Adquisiciones, Control Patrimonial y Servicios ,,- IECM-INV-12/23 

Propuesta Técnica 

Manifestación de Compromiso para el suministro de los bienes 

Lic. César Alberto Hoyo Rodríguez. 
Secretario Administrativo del 
Instituto Electoral de la Ciudad de México. 
Presente. 

Formato 10 

Concurso por invitación restringida a cuando menos tres proveedores 
IECM-INV-12/23 

"Adquisición de materiales y útiles de oficina" 

Fecha: 

Ejemplo: 

'El que suscribe con el carácter de representante legal de la empresa denominada con 
relación a la presente Concurso por invitación restringida a cuando menos tres proveedores, manifiesto que me 
comprometo a cumplir con las características y especificaciones técnicas en función de las necesidades del "Instituto 
Electoral de la Ciudad de México•, para lo cual, en caso de resultar adjudicado, suministrará los bienes a más tardar 
en las fechas y lugares indicados en el numeral 2.2 de estas bases. 

At e nt a men te 

Nombre y firma del Representante Legal, Apoderado Legal o Administrador Único Concursante 

5omo5 Un lns.Ut.u t o de Calidad 

~;:;;;--,... En el Instituto Electotlll d • ' " Clud1\d d e Mibfu, e!.t.l,n"leS compr"ONl('lid,'\, j' con111rOT'P"'' do,,.;; ttdminl~\ Tat e lK.Clono, 
loc•IH lnt.-gras condU(:ir mec.ar,unos dtl pank.lpadón ciudadana lncluy•ntH, y promover en lñs y l~ "lñh:1ar.ies de. la 

~~!~s°:~r~i1~~)~~·¡~:~,~fn;~:r;1t~d~ ~~r~~~~sft: ~~!~li~oyo:;;f~~~~,~~:'~.d~~~:;.~ :~~oc~:;;~~~~I~ 
l~'lt::.. ,. d\? nrJlli'St ro 5h-llllmn rh• g.Stl6n d ll atl ld;ad ell,ct:oral. 

Huizaches No. 25, Colonia Rancho Los Color ines, T lalpan, C.P. 14386, Ciudad de México. Conmuta 
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Secretaría Administrativa 
Dirección de Adquisiciones, Control Patrimonial y Servicios 

IECM-INV-12/23 

Propuesta Técnica 
Formato 11 

Manifestación de Garantía de Calidad y/o Vicios Ocultos 

Lic. César Alberto Hoyo Rodríguez. 
Secretario Administrativo del 
Instituto Electoral de la Ciudad de México. 
Presente. 

Ejemplo: 

Concurso por invitación restringida a cuando menos tres proveedores 
IECM-INV-12/23 

"Adquisición de materiales y útiles de oficina" 

Fecha: 

"El que suscribe con el carácter de representante legal de la empresa denominada con 
relación al presente Concurso por invitación restringida a cuando menos tres proveedores, manifiesto bajo protesta de 
decir verdad, en nombre de mi representada que los bienes que suministrare serán de primera calidad acorde con lo 
solicitado por el área requirente y que además los garantizo contra defectos y/o vicios ocultos desde el inicio del pedido 
hasta diez meses·después la conclusión del mismo. 

Atentamente 

Nombre y firma del Representante Legal, Apoderado Legal o Administrador Único Concursante 

Huizaches No. 25, Coloni¡; Rancho Los Colorines, Tlalpan, C.P. 14386, Ciudad de México. Conmutador 5483-3 
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/J,,TVTO ELECTORAL 
"' C"JAD DE MÉXICO 

Secretaría Administrativa 
Dirección de Adquisiciones, Control Patrimonial y Servicios -,,- IECM-INV-12123 

Propuesta Técnica 

Manifestación de Capacidad de la Empresa Concursante 

Lic. César Alberto Hoyo Rodríguez. 
Secretario Administrativo del 
Instituto Electoral de la Ciudad de México. 
Presente. 

Formato 12 

Concurso por Invitación restringida a cuando menos tres proveedores 
IECM-INV-12/23 

"Adquisición de materiales y útiles de oficina" 

Fecha: 

Ejemplo: 

"El que suscribe con el carácter de representante legal de la empresa denominada con 
relación al presente Procedimiento, manifiesto bajo protesta de decir verdad que me obligo a suministrar los bienes 
en tiempo y forma, además cuento con la infraestructura necesaria, capacidad legal, administrativa, técnica y 
económica suficiente para obligarme a suministrar los bienes objeto de este Concurso por invitación restringida a 
cuando menos tres proveedores• 

Atentamente 

Nombre y firma del Representante Legal, Apoderado Legal o Administrador Único Concursante 

Somos Un l.n.$tltut.o de Galidad 

/. ;.;-, En ~I lnttltuto EIH:torAI df!' ,,. Ciudad d e Mll,,i lc.c ~ '-!,;me~ compl C'tfT',,.tidM y compu:,rt'..ei.,d i-A a 11dmlnt,ttar • IM cle s 
local.s fnt~tas· c.ondvclr mec.-ri!mos d P. partk.lpaclón c iudadana lncluyentu, y P' o,n,ove, ¡;,r; IH y lo.'\ i-.ubhante~ ,e la 

~~/J"~:~~•: ~u~,~~~~n:~::.:~¡}! f~/~~~ó~\t::! ~:i .1;!º.,.º,~;:~~,~~~~~f~d,!~j~';,: e~:r!~::~. ~;:f 
1• , , ~c.;. 4,.1 (. nulítstro slst" m n d 4'.t ges t i ón d• c:11fd;1d a l l!c:-toral. 

Ho;mh,s No. 25, Coloo;a Rao, ho los Colo,;oes, Tlalp:;• C.P. '<3'6, c ;odad de Me,;co. Coomo<adoí 5"3·> 
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_f,J,TIJTO El.ECfl>RAl 

~ C"JAD DE MÉXICO 

Secretaría Administrativa 
Dirección de Adquisiciones, Control Patrimonial y Servicios 

,r• IECM-INV-12/23 

Propuesta Técnica 
Formato 13 

Manifestación de Responsabilidad Laboral y del Personal Asignado 

Líe. César Alberto Hoyo Rodríguez. 
Secretario Administrativo del 
Instituto Electoral de la Ciudad de México. 
Presente. 

Ejemplo: 

Concurso por invitación restringida a cuando menos tres proveedores 
IECM-INV-12/23 

"Adquisición de materiales y útiles de oficina" 

Fecha: 

"El que suscribe con el carácter de representante legal de la empresa denominada con 
relación al presente Procedimiento de Concurso por invitación restringida a cuando menos tres proveedores, 
manifiesto bajo protesta de decir verdad, que mi representada, en caso de ser adjudicada, tendré la calidad de 
patrón, respecto al personal que utilice para suministrar los bienes, teniendo conocimiento pleno de las disposiciones 
de la Ley Federal del Trabajo y demás ordenamientos en materia de trabajo y seguridad social, por lo que el 
"Instituto Electoral de la Ciudad de México" no podrá considerarse patrón solidario o sustituto de ninguna de las 
obligaciones obrero patronales y responsabilidades que la concursante tenga con respecto a sus trabajadores quedará 
obligado a responder a través de la garantla de cumplimiento del pedido desde el inicio de este y hasta su conclusión 
y en su caso hasta la conclusión del (de los) convenio(s) modificatorio(s) que al efecto se celebre(n), asi como cualquier 
otra responsabilidad en que incurra conforme a los Lineamientos. 

Atentamente 

Nombre y firma del Representante Legal, Apoderado Legal o Administrador Único Concursante 

Somos U n ln • t.Jt.uto efe CaliCQd 

/,.,;;:-:~, E" • I Inst ituto Ele-ctotal de le Ciudad d 11 Milxk o t"!.L'ln1Ct camprón"r•tichs. r t-om1:.1ú1~• ,.t-,dl"A a 111dm1nl1,tr,n • lec.c:lan• ·"'·C ~..._~ 
Joc.a le.s ln~r-as- cor.'Cfuclr me<ilr.b.rnos de partklPM~h cludach1na lnclvy•ntH, y P,-Orno'lilfl &r, l.;s-:,• 1~._ .._.r::i11nntG.\ CE • i ,.- • \ 1 
Ci . .JOOC de, MClVCO l::i culturo, d ~mocrbtlc.a, I;, Oi'.lltlelpock)n 'y~ eje-re /do pl('n<.' de- In c !u(loclnri'.~. r-n .lP t'<;C o los- prlnd ~ \ ~ 
1ett0f~C dE la fu"\:- \t~n electoral cumpliendo ~ t~ f""'-1J ~IIO!. l~al~ y reglament ar!~ )' m ejorando contlnuam•n Ir- • .,. 
t'>'V'K ~ d •.' nu•stto sfst"m" efe g • stlón d lll C.."ltld~d • l•cto,al. ~ 
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~TUTO ELECTORAL 
~ C"JAD DE MÉXICO 

Secretaría Administrativa 
Dirección de Adquisiciones, Control Patrimonial y Servicios ,,-

IECM-INV-12/23 

Propuesta Técnica 

Formato 14 

Manifestación de Fletes y Maniobras 

Lic. César Alberto Hoyo Rodríguez. 
Secretario Administrativo del 
Instituto Electoral de la Ciudad de México. 
Presente. 

Ejemplo: 

Concurso por invitación restringida a cuando menos tres proveedores 
IECM-INV-12/23 

"Adquisición de materiales y útiles de oficina" 

Fecha: 

"El que suscribe con el carácter de representante legal de la empresa denominada con 
relación al presente Procedimiento de Concurso por invitación restringida a cuando menos tres proveedores, 
manifiesto bajo protesta de decir verdad, en nombre de mí representada que tendré bajo mi cargo y responsabilidad 
el medio de transporte para el traslado del material, del personal que yo emplee, de las maniobras y de los insumos 
para poder llevar a cabo el suministro de los bienes sin costo adicional para el Instituto Electoral de la Ciudad de 
México. 

Atentamente 

Nombre y firma del Representante Legal, Apoderado Legal o Administrador Único Concursante 

Somos: Un lns tltut.o de Colld ad 

¡::. ~.... En • I Instituto Electotflol d♦ ' " Ciudkf d e M4',cko cq.;m,:x ,·omp1on•t;"tid;";.S z· <t>mph.)f"''~; do-. ,11 e dmlnls tr11, e lKCIO~S /G_.,... '.. 
IOC"al its. lnt~tas. conduch mecAnlsr?'Kn d e p11ttk lpadón ci udadana lnclu)'•ntet, y promover Fr, las y fr.,~ hi>Dhanu,s dP. la , J..,.. ~ '-' ----
CirJ~ioo de r✓.C'xlc:e lo culturo dcmoc,ótfco 1~ .. r.,o,tk;lp;.c.ón y el cJc~~iclo pleno de la C:•Ltdi>don;o_ ~n OPCQC u les prl111.·10' ; ~ 
1o:>ctore~ de lit ÍU'lCÍÓ"'I E-tec1oral t""J.f"'l'lpt:énfJo c.on l.:,s r~u.! lt~ k.-gal~ y reglamenlnllm. ►' m41Jonmdo tonti nu,un&n\• • ~ ~ 
.,~ .. t.f~• nu&s11-o sh:·t·•mn d • g11-5tfón do cafldad e lN :t"or.ol. ~ • 

Huizaches No. 25, Colonia Rancho Los Colorines, Tlalpan, C.P. 14386, Ciudad de México. Conmu 
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Secretaría Administrativa 
Dirección de Adquisiciones, Control Patrimonial y Servicios 

IECM-INV-12/23 

Propuesta Técnica 

Manifestación de cambios o correcciones 

Lic. César Alberto Hoyo Rodríguez. 
Secretario Administrativo del 
Instituto Electoral de la Ciudad de México. 
Presente. 

Formato 15 

Concurso por invitación restringida a cuando menos tres proveedores 
IECM-INV-12/23 

"Adquisición de materiales y útiles de oficina" 

Fecha: 

Ejemplo: 

"El que suscribe con el carácter de representante legal de la empresa denominada 
con relación al presente Procedimiento de Concurso por invitación restringida a cuando menos tres proveedores, 
manifiesto bajo protesta de decir verdad que me comprometo a cambiar o corregir en un plazo no mayor a 24 horas aquel 
bien que se encuentre en mal estado o bien no cumpla con lo solicitado por el Área Requirente, corrigiéndolo a más tardar 
dentro del plazo establecido con las especificaciones de calidad requeridas a entera satisfacción del Instituto Electoral de 
la Ciudad de México. 

At e nt a ment e 

;¡ 

Nombre y firma del Representante Legal, Apoderado Lega·, o Administrador Único Concursante 

Somos- U n IM 11luto de calidad 

{-:•~, En e l ln,tftuto EIKtotlll d • lit Ciudad d• M 1bk.o e,s.t~~i 1·omr1t orr"'°tid,'-~ y 1"1)r'np1nri-,ti,, drr; ;i 11dmfnl1trnr e )H.t::lo~ 
loc:a lu fnt,tgta.s conduch mec.ini5m~ de panklpaclón cfudMt111na lncluy•ntes., y promover· flr, IH )' 10"5 rn;t.bua~1e, d e lo 
Ciud:io de Me►. ,cc lo cultura d~moc,át:la. In part lCip3clOn) el <*'r"icio t)lcm-. de lo clud3d~rl l~. en ¡jpcgc n 10$ prll"IC:p•~ 
rec.1crr,s d t: la fu.,,~.,)!"I t>lac1or.3I C"..trnp!lenc.Jo ~on l!)s r'e-QV «lro~ legales y re"JI.Jn'l'-'ln ri'lrk» )' rnt1Jor11ndo contlnunrnen\4' 1~ 
•Hw::.K" "' t.fo nuestro stst.,.mn de gestión df> calidad • lector•I. 

Huizaches No. 25, Colonia Rancho Los Colorines, Tlalpan, C.P. 14386, Ciudad de México. Conmuta 
45 



Secretaría Administrativa 
Dirección de Adquisiciones, Control Patrimonial y Servicios 

IECM-INV-12/23 

Propuesta Técnica 

Manifestación de Aceptación de Visitas 

Lic. César Alberto Hoyo Rodríguez. 
Secretario Administrativo del 
Instituto Electoral de la Ciudad de México. 
Presente. 

Formato 16 

Concurso por invitación restringida a cuando menos tres proveedores 
IECM-INV-12/23 

"Adquisición de materiales y útiles de oficina" 

Fecha: 

Ejemplo: 

"El que suscribe con el carácter de representante legal de la empresa denominada con 
relación al presente Procedimiento, manifiesto bajo protesta de decir verdad, en nombre de mi representada que en 
caso de resultar adjudicado permitirá la realización de visttas de verificación que estime pertinentes a las instalaciones 
con las que cuenta, durante la vigencia del pedido o en su caso hasta la conclusión de los convenios modificatorios, a 
efecto de constatar la calidad, cumplimiento en el suministro de bienes y demás consideraciones pertinentes y que en 
caso de no permitirlo o bien se detecten irregularidades, el pedido será susceptible de rescisión." 

At e nt a me nt e 

Nombre y firma del Representante Legal, Apoderado Legal o Administrador Único Concursante 

Somos. Un ln.sllhtto ~ C.Ud.ad 

/ ~-.°7'. En •I Instituto EIPciC>flll d e la Clud~ d• Mi,clu:a (>!,f.'H1'\t'!S comf'}f\")r"l":E"ti<i:" }' CQmp ,or-P;...<fr.x a 11dmlnl¡tt111 elec.c.lcn•t 
l ocal•• fn~ras ccnduclr mecart.'\m0 de p artklp,K10n cludadaM lncluyen1u, y pt~r er. l H y 10!\ tm;1!1.-ntf:t!'i C6 l.l. 

~::;/J,/1!xr~~/~~u:,:'cr;nor~~~~~~~~li ~~t~~~:J1! ~:;i~ºy~~~';!!:~~a~J~~cJ;,~.;~~:~~~,!~c!.f~~~ os 
effr ~ .. t.í,__, nueslf'o slshtm 11 d l'I SJl!-St"lón do calidad a lec-to,al. 

Huizaches No. 25, Colonia Rancho Los Colorines, Tlalpan, C.P. 14386, Ciudad de México. Conmu iltlrlr 5483 3800 
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Secretaría Administrativa 
Dirección de Adquisiciones, Control Patrimonial y Servicios 

IECM-INV-12/23 

Propuesta Técnica 

Manifestación Sobre Infracción de Patentes y Marcas 

Lic. César Alberto Hoyo Rodríguez. 
Secretario Administrativo del 
Instituto Electoral de la Ciudad de México. 
Presente. 

Formato 17 

Concurso por invitación restringida a cuando menos tres proveedores 
IECM-INV-12/23 

"Adquisición de materiales y útiles de oficina" 

Fecha: 

Ejemplo: 

"El que suscribe con el carácter de representante legal de la empresa denominada con 
relación al presente Procedimiento de Concurso por invitación restringida a cuando menos tres proveedores, 
manifiesto bajo protesta de decir verdad, que mi representada asumirá la responsabilidad total, durante el 
procedimiento y que en caso de resultar adjudicado las que resulten de cualquier violación a las disposiciones legales 
inherentes con Propiedad Industrial o Derechos de Autor, que surjan con motivo de este procedimiento o de la 
contratación del suministro de bienes que realice el Instituto Electoral de la Ciudad de México. 

A t en ta me nt e 

Nombre y firma del Representante Legal, Apoderado Legal o Administrador Único Concursante 

Somos Un ln.sllunc de Celfdad 

4'---~~..... En el Instituto Et.ct o,1111 d• la Clud8d d• M,b lc.o "'-t..;,m('!a; r..omr,,1orrP1ic:h1, y cnmpror-P.'<1C6 .a 11d mfnlstrar •lt-c.don•s 
loca!H lnt~••• c.on.duclr rnec..anL\rnos de partk:1~'6n cfudadaNI lncluyentn , y prornov•r E-n 1-ss·}• le:; h;.b\1~.,te.5. dP '• 
Ciudad de MC°).1ro b cult uro d cmocrbtlCil la pmdCi;)ac,óri y el cJ<:>r("ido pl('OO d<.> lo c-1u<1odan .l. C'n .:;p(>Qo o ICS prlr-w::l o 'cs: 
rec.10tes d e la fun:lón wlcc,or.111 cumpllf"ndC c.on b s n ~qu!!.hos IE>g ;,I~ y r~lamen1arl0> y mejor·ar,do continusm ente lt 
e'i.,-=<' a t.i'! nuest ro slst•m:i; d • gntlOn de calldad electo,al. 

Huizaches No. 25, Colonia Rancho Los Colorines, Tlalpan, C.P. 14386, Ciudad de México. Conmut dor 5 
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,,/,!;-,TllfO ELECTORAL 

" C"JAD DE MálCO 

Secretaría Administrativa 
Dirección de Adquisiciones, Control Patrimonial y Servicios - ,,- IECM-INV-12/23 

Propuesta Económica 

Propuesta Económica 

Cotización de los bienes 

Formato 18 

Lic. César Alberto Hoyo Rodriguez. 
Secretario Administrativo del 
Instituto Electoral de la Ciudad de México. 
Presente. 

Concurso por invitación restringida a cuando menos tres proveedores 
IECM-INV-12/23 

"Adquisición de materiales y útiles de oficina" 

Fecha: 

Partida Descripción del Cantidad Unidad de 
Precio Unitario Importe Bien Medida 

1 

2 

3 ' 
Subtotal 

(X) 16% LV.A. 
(=) Importe Total 
de la Propuesta 

(Anotar con letra el Importe Total de la Propuesta) 

La Propuesta Económica deberá contener los siguientes requisitos: 

a) Cotización de los bienes el cual deberá incluir 

l. La descripción completa del mismo, indicando especificaciones, unidad, cantidad, precio 
unitario, subtotal, LV.A. desglosado e importes totales de ia oferta, asi como el periodo de 
garantia de este. 

li. Vigencia de la propuesta, en la que se precise que las propuestas: técnica y económica 
permanecerán vigentes dentro del presente procedimiento de Concurso por invitación 
restringida a cuando menos tres proveedores hasta su conclusión y que en caso de resultar 
adjudicadas permanecerán vigentes hasta la conclusión de las obligaciones contraídas en 
el pedido correspondiente y en su caso de los convenios modificatorios que se celebren. 

111. Condiciones de Precio, en la que el concursante diga que presenta condiciones de 

5omos U n Instituto de Clllldad 

En •I Instituto E.l.ctotflf d • IA Ciudad de MtKlc.c f'1-t,l,n~s c;ompto rr.~bd~,.s, )' (nmp1ClfY'o!-t.,d~ ,3 111dmfnls1Yat ele-ccfo n-a 
localu. lr,te9,a.s.conduclr mec.011,hmc,,, dff paMklpa,c:16n ciudadana lncluyentu, y ptomo\.'•r <rn l<1:s y Ir;.\ tu,blt11nu,.s de 

~:t=:.:~/:e'ii1~~~~,Il~u:r~!~.n:~::::~~}: i:::~~~\r1:! it~~i~loy~~~!;~~a~i~~d!:/~~::~~~c:a~~~ f 
••;.co\C r- dOJ nuestro s ln oma d11 ga-sthSn dP callda d t'll1u:t or.tl. 
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IV. 

v. 

Secretaría Administrativa 
Dirección de Adquisiciones, Control Patrimonial y Servicios 

IECM-INV-1 2/23 

precios firmes, en moneda nacional, sin estar sujetos a escalación, hasta la conclusión del 
procedimiento y en caso de ser adjudicado hasta cumplidas las obligaciones contraídas en 
el pedido y en su caso de los convenios modificatorios que se celebren. 
Aceptación de Condiciones de Pago, indicando que acepta los Uempos y plazos de la 
Dirección de Planeación y Recursos Financieros del Instituto Electoral de la Ciudad de 
México, y sus Lineamientos. 
Condiciones de Venta, en la que se ofrezcan las condiciones de venta solicitadas en 
estas bases, vigencia del suministro de bienes, el lugar y el periodo de garantía de este. 

At e nta mente 

Nombre y firma del representante legal, Apoderado Legal o Administrador Único Concursante 

Som o5 U n tn sUtuto O. O,,lldad 

/ :-, En •• lnstltuto El..c-tor11I d e IA Cludll(f d• MhfUt ~.\Llrn<X compfóf"t"tf-,O(h-. }* Ct">Ml')l('lf'r'~ d~ .A 1tdmfnl1bar e u:lone, 
local u lnreg,u conduc h mt-c,u, ,.mic» d,r pattk.lpad6n ciudadana lnduyentu., y ptomover ~ -. IAs )' lm N::rt 1u Ce t;, 
C•.JOX de t,./(),co t:, culturo> d~mocr3tk:. le oortic:1;:>.Kión y C"I cJc•cu;lo pt<>no de lo c ,u<Jod:1nl-.J. c,11 opc-gc n I p1 lf"ICIQ,..... 
1ect<NH d E:- h1 h.•rr:'<.>~ 1dcc10,~I cumpl 1:1nc.ro con l!>s ,equ <ha!- l<,gale!i y r(;g!;111ni n ta,do• >' """JDf'11ndo c:ontin men ~ 
¡_,, k..K .. '-~' ' nu•s t t0 sl~tom~ rh1 ei•stlón d,. c-alldad •l•cto,al. '-"_,,,,,, 
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